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SECCION ADMINISTRATIVA

•' DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETÓ N’ 13804—G.
SALTA, Agosto 18 de 1960.
Expte. N’ 7203160.

.VISTO el Memorándum “A” N’’ 120 de la Se 
crótai'ía General de la Gobernación, y atento 
a lo expresado en el mismo.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor Juan Car 
los Giménez (M. I. N'-‘ 7.243.076), en el cargo 
de Auxiliar 2’ vacante .de Presupuesto de la 
SÉfcrStaría General de la Gobernación, y a 
desempeñarse en las funciones ele Fotógrafo 
de Ja citada Secretaría, a partir do la fecha 
que tome servicio.

¿Art- 2’. — Comuniqúese, publíquese, i asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es. copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jete Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13848—G.
SALTA, Agosto 19 de 1960.

Habiéndose ausentado S. S. el ‘ Sr.‘’Míñis 
tro de Asuntos. Sociales y Salud Pública, ‘ Dr. 
Btlisario S. Castro, a la Capital Federal en 
misión oficial.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1’ — Pénese en posesión de la 
Cartera de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
al Sr. Sub-Secretario de Salud Pública, Dr. 
Federico González Bonorino, mientras, dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

lis copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti •

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ .13.84’91-tG.
SALTA, Agosto 24 de 1960.

Con motivo del"’ arribo a' está cfudalLcapitai 
de S. E. el Sr. ' Ministro “ del IníeríorH'Dr. 
Alfredo R. Vítolo. como así ‘tamí>iéñl'’défr Ho
norable Cuerpo'Diplomático Extranjero" acre 
difado en' nuestro ■phís7'duó,’?nos’visitar eñ’‘ el 
día de lá' "fecha,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE GR E T A :

Artículo 1’ — Declárase asueto a,.partir de 
horas 11 del día 24 - de agosto del año, en 
curso,' a' toda, la Administración Pública Pro 
víhcial' y Municipal, incluyéndose en., esta dis 
posición' a' la’ Docencia”Provincial?, a. fin .de 
facilitar la ‘ concurrencia 1 de. los .empleados, 
maestros y alumnos a loa actcs programados 
con motivo de la visita, a esta capital de 
S. E. el Sr. I 'Ministro del Interior,. Dr. .Al
fredo’ R. Vítolo, del Honorable Cuerpo Diplo 
máti'co Extranjero Acreditado e.i nuestro país 
y ‘ demás ‘Miembros de la Comitiva Oficial 
que los acompaña.

Art. 2’ —-Invítase a las Reparticiones Na
cionales a. adherirse- a-la» .disposición prevista 
por el artículo anterior.

Art. 3’. — Comuniqúese,” publíquese, ■ insér
tese en el Registro Oficial y Archívese'.

E BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
Rene 'Férriando 'Soto

Jefe dé* Despacho' dé Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO 'N2-?i§S5t)¿-G.
SALTA;--Agbhtó "24^36^1960. 

r‘Expte.-'-''N’’7254160. 
•■■VISTOEer’M^ápi’ándqm'*'^" N’ I22|80, ele.



feOLETÍN OFICIAL- éÁLfAi ée*riÉMÉRÉ <4 btw

ya<':> puf la Secretaría General ele la Gober
nación y atento a lo solicitado en el mismo,

El' Gobernador de Ta Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase huéspedes de ho
nor del Gobierno de la Provincia, a S. E. 
el Sr. Ministro del Inteiior de la Nación, Dr. 
Alfredo R. Vítolo, Honorables Miembros del 
Cuerpo Diplomático Extranjero acreditado en 
el país y demás Miembros de la Comitiva 
Oficial que visitan la Provincia, mientras du
re su permanencia en la misma.

Art. 29 — Comuniqúese |>iil>lí<)uosc, insér
tese en el Rrglsti-o Oficial v Archívese. 

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase interinamente Re 
P’-esentante de la Cámara de imbricantes de 
Cigarrillos ante la Cámara Arbitral de Taba 
eos de Jujuy y Salta, al señor Emilio Teror..< 
Zlvarez, en reemplazo del titular seño: Gus
tavo Fischer, mientras dure su ausencia-

Art. 2’ — Comtinfque.se. publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de !?.F. y O. P.

El Gobi mnndjor 
D ¡E

e la Provincia de Salta
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DECRETO N’ 13851—E.
SALTA, Agosto 24 de 19fT0. '
Expíe. N’ 2140'60.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provinc’a, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N’ 1 —Parcial Ordinario de 
Obra, correspondiente a la obra “Escuela Jua 
na Manuela Gorriti—Metán’, emitido por la 
nombrada repartición a favor de los contra 
tista De Monte, Ventnrini y Andreussi, por 
Ja suma de $ 779 209.83 m|n.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N''
1— Parcial Ordinario de Obra, correspondicn 
te a la obra “Escuela Juana Manuela Gorriti 
-■ Metán’’, emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor de los contra 
tistas De Monte, Ventnrini y Andreussi, por 
la suma de 5 779.209.83 %.

Art. 2’ — Previa intervención de Contada 
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, liquídese a favor de Dirccc on 
do Arquitectura de lu Provincia, la suma de 
$ 779.209.83 m|n. (Setecientos Setenta y Nue 
ve Mil Doscientos Nueve Pesos con 83|100 Mo 
neda Nacional), para que ésta con cargo de 
oportuna rendición de cuentas cancele a fa
vor de los beneficiarios el importe del certi
ficado en cuestión, imputándose la erogación 
al Anexo II— Inciso I— Capítulo I— Título
2— Subtítulo A— Rubro Funcional I— Par
cial 22— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales —Aporte Federal con 
cargo reembolso, del Presupuesto- vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que Contadu 
na General de la Provincia, por su Tesorería 
General, en oportunidad de practicarse la li
quidación dispuesta precedentemente, retendrá 
In suma de m$n. 77.920.98, en concepto del 
10 olo de garantía de obra sobre el certifica 
do aprobado mediante el artículo 1’ del pre 
«ente decreto, valor éste que será acreditado 
a la cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos 
en Garantía’’.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

És Copia:
ROLANDO TAPIA -

Jefo de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 13853—G.
SALTA, Agosto 25 de 1960.
Expte. N’ 7144|G0.
VISTA la renuncia 

lo solicitado por la 
nota de fecha 8 del

interpuesta y atento 
Cárcel Penitencia ría en 
mes en curso.

Art. 29 — Prei 
i ¡a General ce 1? 
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nisterio de 
Pública, la si ma de Un Mil 
Moneda Nací mal (? 1.050.— 
Iquisición dé' os artículos de 
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del Presupuesto
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el Regí
Cpmuníquese, p 

:tro Oficial y
iblíquese, insér- 
Archívese.

el día

cliole: 
de la

Artículo 1» — Acéptase la renuncia presen 
trda por el chofer (Personal Óbieio y de 
Maestranza), de la Cárcel Penitenciaría, uon 
Antonio Alberto Díaz, por haberse acogido :i 
los beneficios de la jubilación, desde 
4 del mes en curso.

Art. 2'‘ — Desígnase en el cargo de 
(Personal Obrero y de Mnest-nnza).
Cárcel Penitenciaría, a don Nicolás Eufemio 
Guzmán, M. I. N’ 7.221.311, quién se viene 
desempeñando como soldado de Guardia Ex
terna, en reemplazo de don Antonio Albeito 
Díaz y a partir de la fecha del presente de
creto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Rcglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección.
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 13851—G.
SALTA, Agosto 25 de 1960.
Expte. N’ 7192|60.
visto el Memorándum "A” 

«■ha 11 de agosto del riño en 
•¿•or Secretaría General de la
atento a lo solicitado en el mismo,

N’ 117 de fe- 
curso, enviad1' 
Gobernación y

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor Estanis
lao Choque (M. I. N’ 7.234.040 — Clase 1934). 
en el cargo vacante de Oficial 5", Personal 
Obrero y de Maestranza de la Secretaría G< 
neral de la Gobernación. ,a partir de la fecha 
que tome servicio.

Art. 3’. — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J, e I. Pública

M. Mí
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BERNARDIMO BIELLA 
A. BARBARAN ALVARADO
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obierno, J. e I. Pública
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DECRETO N’ 13852—E.
SALTA, Agosto 24 de 1960.
VISTO c;ne el señor Presidente' de la Cá • 

mera Arbitral de Tabacos de Jujuy y Salta, 
comunica que el titular representante de Fa 
fricantes de Cigarrillos de Buenos Aires, an
te dicho organismo ha tenido que viajar al 
exterior, por lo que se hace necesario cesig. 
nar a otra persona en su reemplazo:

Por ello, y atento a la propuesta formulada 
por dicha Cámara,

DECRETO N’ 13856—G.
SALTA, Agosto 25 de 1960.
Expte. N’ 6955160.
Por las presentes actuaciones Inspección de 

-Ayuda Social Directa de la Gobernación so
licita la adquisición de caramelos y galletas 
para ser distribuidos a los niños escolares de 
la Escuela 
va pedido 
ral;

Por ello
taduría General de la Provincia a fojas 8 de 
estos obrados,.

Villa María Estela, atendiendo a 
efectuado por la Secretasia Gene.

y . atento a lo informado por Con-

I
e imput í 
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de |Disj c
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Airt.
tese e:
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i de Gobierno. Justicia 
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Presu_-

— Comuniqúese, publíquese, I 
el Registro Oficial y Archívese.

insér-

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO7 " 

>pia: ■
:ha Aranda de Urzagasti

• Jete Seccl n
M nist Irlo de Gobierno, J. e I. Pública

Comtinfque.se


í’ACh

DECRETO N’ 13.858 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.251/1.960.

Visto la nota de tedia 9 de agosto del año 
en curso elevada, por la Dirección de la Es
cuela Nocturna de Comercio "Alejandro Agua’, 
do*' de la ciudad de Tartagal, y atento a lo 
solicitado en la. misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase lá Resolución N’ 
12 dictada por la Dirección de Ja Escuela Noc
turna de Comercio “Alejandro Aguado”, de la 
ciudad de Tartagal, con fecha 9 de agosto del 
presénte año, cuyo texto a continuación se 

. transcribe :
"Tartagal Salta, 9 de agesto de 1.960. 
RESOLUCION N" 12 :

, Visto: El Decreto N’ S.553/59 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia emanado del Minis
terio de Gobierno de Justicia é Instrucción 
Pública, y

—CONSIDERANDO :
‘Las faltas injustificadas del personal de 

este Establecimiento en el transcurso de les 
meses de junio y julio del corriente año. 
EL DIRECTOR DE LA ESCUELA NOCTUR. 
NA DE COMERCIO "ALEJANDRO AGUADO"

RESUELVE:
“Art. 1’ — Conforme lo establece el De

creto arriba citado, corresponde se aplique el 
descuento de horas cátedra a los siguientes 
profesores.

Al Profesos León Dante Alvarcz, por el 
mes de junio 10 huras, por el mes de julio 8 
horas TOTAL 18 horas.

Al Profesor Ricardo Angel, por el mes de 
junio 5 horas por el mes de julio G horas TO
TAL, 11 horas. '

Al Profesor Angel Cardona, por el mes de 
de junio 3 horas, por el mes de julio 3 horas 
TOTAL 6-horas.

Al Profesor Alejandro León, por el mes 
de jimio 1 horas, por el mes de julio 2 horas 
TOTAL 3 horas.

Al Profesor Ambrocio Rodríguez, por el 
mes de julio 1 hora TOTAL 1 hora.

A la Profesora Pasión Carabajal, por el 
mes de julio 2 hor. s TOTAL 2 horas.

A la Profesora Tone Leeumberri, po11 el 
mes de junio 3 horas, por el mes de julio 7 
horas TOTAL 10 Horas.

Al Profesor Julio Moreno, por el mes de 
jimio 35 horas, por el mes de julio 54 horas 
TOTAL 89 horas.

A la Profesora Crie Mimessi, poi1 el mes 
de junio 18 horas, por el mes de julio 17 ho
ras TOTAL 35 horas.

Al Profesor Amado Skaf, por el mes do 
julio 2 horas TOTAL 2 horas.

Al Profesor Raúl Maro Montaldi, por el 
mes de julio 4 horas TOTAL 4 horas.

A la Profesora María Vásques. por el mes 
de junio 3 horas, por el mes de julio 2 horas 
TOTAL 5 horas.

Al Profesor Néstor Martínez Gil, por el 
mes de junio 7 horas, por el mes de julio 11 
horas TOTAL 18 horas.

Al Profesor Juan Carlos Alvarcz, por el 
mes de julio 5 ho"as TOTAL 5 horas.

FDO : Benjamín Kohan, Director —■ Nelly 
Beatriz Braks, Habilitada Pagadora".

Art. 2’ — Comuniqúese, pnblíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.859 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N» 7.253/1.960.

Visto lo solicitado por Nota de fecha 22 
de agosto del año eñ curso por el señor In
tendente Municipal de la ciudad de Matón,

SÁi/iU, sífiÉMifié B& 'iééS
... . ... ......... ..........— --- -

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase feriado el día-' 25 ■ 
de agosto del presente año, en la' ciudad dé 
Metán, Capital del Departamento del mismo 
nombre, con motivo de celebrarse la festivi
dad religiosa del Milagro en la citada fecha.

. Art. — Comuniqúese. pnblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.860 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.159/1.960.

Por las presentes actuaciones, el Direc- 
toi del Museo Colonial Histórico y de Bellas 
Artes, Ing. Rafael P. Sosa, solicita la cesión 
al citado Museo, de un retrato del General 
Eustaquio Díaz Vélez, perteneciente al patri ■ 
monio de la Fiscalía de Gobierno.

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fojas 2 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — Dispónese transferir do 
Fiscalía de Gobierno, el retrato existente de) 
General Eustaquio Díaz Vélez, del patrimonio 
de la citada Repartición, con destino al Musco 
Colonial Histórico y de Bellas Artes y en un 
te do de acuerdo a la conformidad prestada 
I or la Dependencia donataria.

trt. 29 — Comnníqnese. pnblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A, BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.861 — G. 
Salta, Agosto 25 de 1.960. 
Expediente N’ 7.247/1.960.

Visto la Nota 928 “C" de fecna 18 de 
agosto del año en curso elevada por la Cár. 
cel Penitenciaría y atento a lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Dispónese a partir del día 
12 de agosto del año en curso la cesantía del 
Celador1 de Guardia Interna (Personal Suba'- 
torno de Seguridad y Defensa) de la Cárcel 
Penitenciaría, don Andrés Avelino Erías, quién 
falta a su servicio sin aviso ni causa justi
ficada desde la fecha mencionada precedente
mente, encontrándose en consecuencia com
prendido dentro de lo establecido por el art. 
C’ del Decreto N’ 3.820/58.

Art. 2’ — Comuni,pn'-e. pnblíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia.:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Jdinieterio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 13.862 — G.
Salta. Agosto. 25 de 1 .960.
Expediente N’ 7.238/1.9'60.

Visto Ii>. Nota Ñ’ 883 dé fecha 19 de agos
to del año en- curso elevada por Jefatura de 
Policía y atento a lo solicitado en la misma,

ÉOLWÑ WÍCÍAt
Éí Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Articuló 1’ — Desígnase en la' Policía dé' 
“Salta, en el grado de: Comisario dél Personal 
Superior, de Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Severiano Fernández Cortez, al se
ñor Argentino Corlli, a partir de la fecha Que 
tome servicio.

Art. 2" — Comuniqúese, pnblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO N’ 13.863 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.159/1.960.

Visto la vacante existente, y atento las' 
necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia d« Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en la vacante de 
Presupuesto exister.te «n el cargo de Auxi
liar 3’ (Personal de Servicio) de la Escuela 
de Manualidades, filial El Tala, al señor Fé
lix Daniel Flores M. I. N'-' 3.910.581, clase 
1.926, a partir de la fecha que tome posesión 
del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, pnblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 13.864 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.96(
Expediente N’ 7.219/1.960.

Visto las presentes actuaciones en las que 
los señores Ignacio Giménez y Oscar Farfán, 
en su carácter de Presidente y Seeretrio res
pectivamente del “Club Atlético Redes de la 
Pa‘.-ia" de la localidad El Bordo, D-parlamento 
de General Güemes, solicitan para e] mismo 
la aprobación del Estatuto Social y el otor
ga1 vento de la Personería Jurídica; y 
—CONSIDERANDO :

Que habiendo el “Club Atlético Redes de 
la Patria’’, dado cumplimiento a todos los re
quisitos legales y pagado el impuesto que. fi
ja el Artículo 19, Punto 9’ inciso b) de la Ley 
N’ 3.540/60;

Que el informe de Inspección de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civiles, a fo
jas 21 aconseja hacer lugar a lo solicitado 
precedentemente y atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno a fojas 22 de es
tos obrados.

t£l Gobernador de la Provincia de Satta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Estatuto So
cial del "Club Atlético Redes de la Patria’’ de 
la localidad El Bordo, Departamento de Ge
neral Güemes que corre de fojas 6 a fojas 14 
del presente expediente, otorgándosele la Per
sonería Jurídica que solicita.

Art. 2° — Por Inspección °de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los” testimonio que se soliciten en el sellado 
que para tal caso fija la Ley N’ 3.540 dél 4 
de marzo dé 1,960.

Art. 3”. — Comuniqúese, pnblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, .T. e I. Pública



boletín oficial SALTA, SEtlEMBFlÉ > DE ;Í96O.

DECRETO N’ 13.865 — G. 
Salta, Agosto 25 de 1.960. 
Expediente N’ 7.231/1.960.

Vi’sto la Nota N’ 20S/M/14 de fecha 18 
de agosto del año en curso elevada por la Di
rección General'del Registro Civil, solicitando 
se designe Encargada de la Oficina del Re
gistro Civil de la ciudad de Tartagal, a la 
Auxiliar de la citada Oficina, .señorita Pau
lina Escolástica Farfán, en razón de que la 
titular señorita Casimira Zoa Roldán ha so
licitado .licencia reglamentaria por el presen
to año,

la aprobación del Estatuto Social y 
gamiento de la Personería Jurídica; 
—CONSIDERANDO :

Que habiendo el"Club Sportivo

el otor- 
y

Pocitos , 
dado cumplimiento a todos los requisitos le
gales y pagado el impuesto que fija el artí
culo 19 Punto 9’ Inciso b) de la Ley N’ 3.540/ 
60; • '

Que el informe de Inspección de Socieda- 
Anónimas, Comerciales y Civiles, a fo. 
24 aconseja hacer lugar a lo ■solicitado

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C-R E T A :

des 
jas 
precedentemente y atento a lo dict_minado 
por el señor Fiscal de Gobierno a fojas 25 de 
estos obrados.

1’ — Desígnase Encargado de la 
Registro Civil de la ciudad de 
la Auxiliar' de la citada Oficina,

El Gobernador de la Provincia Je Salta 
E C R E T A :D

Artículo 
Oficina del 
Tartagal,. a 
señorita Paulina Escolástica. Farfán, mientras
dure la licencia de la titular señorita Casimi
ra Zoa Roldán.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

— Apruébase el Estatuto So- 
Sportivo Pocitos1’ de la Inca- 
Salvador Mazza, Departamcn. 
y que corre de fojas 6 a £•>_

• BERNARDINO BIELLA 
JULIO Á. BARBARAN ALVAR ADO

Es copia;
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.886 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.218/1.960.

Visto las presentes actuaciones en las que 
los señores Ramón Trejo y Oscar Pedraza 
en su carácter de Presidente y Secretario res
pectivamente del Centro Vecinal “25 de Mayo” 
de la ciudad de Salta, solicitan para el mismo 
la aprobación "del Estatuto Social y el otor
gamiento de la Personería Jurídica; y

Artículo 1’ 
cial del “Club 
lidad de Prof. 
to San Martín,
jas 17 del presente expediente, otorgándosele . 
la PmUr..-eria Jurídica que solicita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
tos testimonios que se soliciten en el sellado 
que para tal caso fija la Ley Ñ’ 3.540 del 1 
de marzo de 1.960.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

—CONSIDERANDO ;

DECRETO N» 13.868 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.224/1.960.

Visto la Nota N" 923 "C” de fecliq. 12 de 
agosto del año en curso elevada por la Cár
cel 
la

Penitenciaría; 
misma,

y atento a lo solicitado en

Que habiendo el Centro Vecinal "25 de 
Mayo’’, dado cumplimiento a todos los" requi
sitos legales y pagado el impuesto que f'ja 
el Artículo 19 Punto 9’ Inciso b) de la Ley 
Nc 3.540/60;

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta
CRETA:

¡j
' PA<x.

. • 7 ~i¡-

. 2’ ji F 
G¡eneral di

■evia interven 
la Provincia

’ión de Con- 
líquídese por

Art 
taduría ----- -
su Tesorería Gene! 
to .de Pagos '¿fel. 1 
ticia é ínstru'cció 
Mil Veinte Pesos 
Moneda 'Nacional) 
gj. efectivo dicha 
tuna rendición d ( 
ñora Gipstldi' Elr

Departamén. 
•obierno, Jus-

iLLl a favor de 
Ministerio dé G
i Pública, la suma de Un , 
Vlorieda Nacional ($ 1.020.— 
para que ésta, a si# vez ha- 
ímporte con ¡cargo de opor- 

e cuenta a ía.vor de Un- ’se- 
•ira E. de Díaz en su carác

ter de I maestra [¡ de la Escue a Nacional /N’ 
46 “Lá Z-’nja” Departamentj de Chicoana, 

por el Concepto ¡procedentement 3 expresado, ds- 
biendoss 
Anexo [ 
cipal 1 
N’ 80

Art. 
tese eñ él

a Nacional /N’

imputar el gasto de referencia al 
—'i tnefiso I — Otros ¡Gastos — Prin- 

1 4- Orden de Disposición de Fondos 
“ llesupuesto vigente.

miuníquese, publíquese, insér-* 
stro Oficial y I Archívese.

— dél P
3V. -L d

¡I | BERNARDINO BIELLA 
JU¡MO¡ A. BARBARÁN ALV ARADO 

iopia:j I IEs
M. MÍrtha ¡Aralíida de Urzagasti

Jóte ¡¡Sección 
obierno, J. eMinis I, Pública

DECRETO 13 
Sa

Que el informe de Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles, a fojas 
20 aconseja hacer lugar a lo solicitado prece
dentemente y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fs. 21 de estos 
obrados,

Artículo 1’ — Acéptase a partir del día 
de agosto del año en curso, la renuncia 

presentada por el Celado!1 de Guardia 
na (Personal Subalterno de Seguridad 
fensa) de la Cárcel Penitenciaría, don 
bio Gerardo Arnedo.

Art. 2V — Comuniqúese, pnblíqucse.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

11
Inter- 
y De. 
Euse-

inséi -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l” — Apruébase el Estatuto So
cial del Centro Vecinal “25 de Mayo’1 de la 
ciudad de Salta, y que corre de fojas 10 a fo
jas 17 vuelta del presente expediente, otor
gándosele la Personería Jurídica que solicita .

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que soliciten en el sellado que 
para tal caso fija la Ley N’ 3.540 del 4 de 
marzo de 1.960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JLLIO A. BARBARAN ALVAliADu 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13.869 — G. 
Salta. Agosto 25 de 1.960,
Expediente N’ 6.773/’.960.

Por las presentes actuaciones Secretaría 
Gcnetal de la Gobernación solicita, la adqui
sición de caramelos y galletas para str do
nados a la Escuela Nacional N° 46 “La Zan
ja," departamento de Chicoana, para ser dis
tribuidos <a los Liños <’e 
con motivo de celebrarse

Por ello y atento a 
Contaduría General de la 
de.estos obrados,

ese Establecimiento 
las Bodas d3 Oro;

lo informado poi 
Provincia a fojas 7

DECRETO N’ 13.867 — G.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 7.220/1.960.

Visto las presentes actuaciones en las que 
los señores Salomón Siuffi y Urbano Balber. 
di en su carácter de Presidente y Secretario 
i espectlvamente del "Club Sportivo Pocitos'1 
de la localidad de Salvador Mazza, Departa
mento San 'Martín, solicitan para el mismo

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio p< r 
la suma de Un Mil Veinte Pesos Moneda N. - 
eicnal (8 1.020.— ’%•), a favor de/la Escul
la Nocional N’ 46 "La Zanja” Departamento 
Chicoana, a, de que la misma pueda ad
quirir con dicho importe caramelos y galle
tas para su distribución entre los niños ¿el 
citado Establecimiento. I

870 — A. ■ ' -
o 25 de 1.960. ■
estas actual iones la denuncia ’ 

>r el comerciante, s'.ñor Tomáis 
contra del)-Inspector de. la .Di- 

fmcial del Trabajo, señor Alber- 
refarente a un hecho delictuoso , 
jo en el mes [de junio ppdo., ' .1

ta, Ágos 
I Vistó er 

formulad!} p 
Fernández e: 
recqión Pro* |i

RichijSr, r
ido a1 cap, — — ___ ___ .------- .... —, , ..
Que ¡éste hecho queda ¡plenamente probado, 
las bula; ator

to 
llev

en
adi linistpatijfo instruido1

rias que,, cprr'.n en el sumario” 
su oportunidad"; ‘ ’

Quej cstll Gobierno qufe se encuentra abo
lo en] ¡la (seria misión ¡de cumplir y hacer 

leyes vigáíntes, no puede tolerar ’ 
unción pública! si desempeñen »em-

ca< . - , ...
cumplirj 1. s 
que en lía i
pleadosj des lonestos y desleales;

I Por toi 
por si ¡Ase: 
Snbsecr-eta ■

El ¡Gob

ii o ello y. atento a lo ■ dictaminada •. 
i: or Letrado y la. lo dispuesto por la

•ía de Asuntos Sociales, . . •

mador de la ¡Provincia de Salta ' 
DECRETA:

o 1» — Exonéri
esent? Decreto al Señor Alberto Ri_
□ficial 1’
[incial del Trñbajo,

Artícr
< ha del. p
i titer ■ r~
ción ¡Pro, __  .... ____ _ „„ ____ ... ___
tus cpmemd. s en el desempeño de sus funció-' 
pos, íle acuerdo a las ■ 
¡en el sumario administr: 
namánteíl ¡

¡ Arti 2¡¡ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese i en ¡1:1 Registro Official y Archívese.

■ase a partir ■ de la -fe’

inspector de la Direc- 
por graves fal- »

conclusiones arribadas ■ 
■ativo instruido cportu- .

Dr. f:
Súbse 
Es co

!RO
Oficial

jl BERNARDINO BIELLA
EDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
: ¡retarlo de S. P. a cargo de la Cartera 
1 !>ia: {
1ERTO ELIAS
Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRI 1
Salts

. ■¡lien-
i ' Vi 

dáda
7 jal I 
cijón

í 4 
ría d 
■nistr. t

E

pprv 
RÍZ2 

,;7 al 
:Cioi I 
l'pañs 
i cu <

TO N’ 13.871 
Agosto 25 ds 

jrándum N’ 
to la comis 
il señor 'Mig

— A.
1.960.

10 de la Subs.
to la comisión de servicios

de A. S. 
eneomen-.". 

fiel Angel Rizzo desde el
L de julio ppdo., por la jira de Inspec-, 
ealizada a ¡Inspectorías de la Campaña.. 
onto a lo informado por la Subsecreta-' 

Asuntos" Sociales y Dirección de. Admi., 
ción del Ministerio del rubro,

Gobernador de la Provincia do Salta
D E----------- -CRETA

Apruébase la comisión'déArtículo 1” —
icios encomenc ada al señor Miguel -Angel* 
P, por el término comprendido desde-cb 
31 de julio d 

es realizadas 
a, de acuerdo 
o 4to. del Di

51 año en curso, por Inspec. 
en Inspectorías da la' cam- 
a lo establecido en el artí-- 

ecreto Reglamentario ' sobre:
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viáticos y Mobil'idad N’ 930/58 (párr-fo 2’).
Art. 2’ — El gasto que’ dema/n'de el cum

plimiento dé lo dispuesto precedent .mente, se 
atenderá con imputación al Anexo E — In
ciso' 'I — Item 2 — Principal a) 1 — Parcial 
40 — d3 U Ley de Presupuesto vig-nte pa.fa 
el Ejercicio T. 959/60.

Art. 39. — Cuiiumíqiicse, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públirx

DECRETO N» 13.872 — A.
.Salía, Agostó 25 de 1.960.
Expediente N9 2.453/A/60 (N’ 34.106/60).

Visto las planillas presentadas por la Di
rección de Arquitectura de la Provincia, en 
las cuales constan las t-saciones realizadas 
por dicha Repartición en las casas construí-

BARRIO P

Nombre y .apellido L. E. N9 Lote 
Néstor Ritd Romero 3.721.999 21

PRECIO TOTAL
. . . ? 52.367.—

Art. 2’ — El comprador constitiuirá a 
favor del - Gobierno de la Provincia, hipoteca 
en primer grado por el precio del inmueble, 
el. qué regirá por Jas disposiciones/del Decre
tó TsO .10.ipi del 16/9/57.

Art. S’ — Por Escribanía de Gobierno, 
se otorgará la- correspondiente escritura.

Art- 4’ — Déjase sin efecto cualquier

DECRETO N’ 13.873 — A.
Salta, Agosto 25 d^. 1.960.
Expte. 1.874/V/1.960;(N9 3.038/59 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia) .

Visto en este expediente la Resolución N9 
1.265'— J. (de la Caja de'Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, por la que servicios 
prestados en la Administración /Provincial poi- 
don Miguel Vituzzi son declarados computa- 
bles pára ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Person. 1 del Comercio donde solicitó 
jubilación el 7 de noviembre de 1.955 por ex
pediente N’ 709.039:

■ Atento a los i» formes de (fojas 13 a 16. a 
lo dispuesto por Decreto—Ley Nacional 9.316/ 
46 y Ley 1.041/49 y al dictámen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 19,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.. .Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
1.205 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 4 del co
rriente cuya parte pertinente dispone:

•'Art. 1» — Declara Computables en la for
ma y condicic,: es establecidas par Decreto— 
Ley Nacional N’.9.316/46 y Convenio de Re
ciprocidad (Ley Provincial 1.641), Diez (10) 
Meses, de servicios prestados en el Hotel Ter
mas de Rosario de la Frontera, dependiente del 
Gobierno 'de la Provincia de Salta, por el señor 
Miguel Vituzzi’ a fin de que sean acreditados 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
.Personal del Comercio y Actividades .Civiles, 
en donde el mismo gestiona .benefició jubila- 
torio”.

'"Art. 2’ — Establecer en 5 2.693.76 m/„. 
(Dos Mil Seiscientos Noventa y Tres Pesos 
don -Setenta y Seis Centavos .Moneda Nacio
nal), la cantidad que, de acuerdo al art. 9’ 

■ del Convenio de Reciprocidad (Ley Provin.
cial .1.041), deberá ser transferida a su reque
rimiento a la Caja Nacional de Previsión pa

das poi; la fix.Direecióá (3raL de Viviendas y 
Obras. Públicas y el porcentaje fij_do por De
creto N’ 5.695 del 25/3/59, como así también 
1c. . cuota m-nsual • correspondiente calcula
da por .el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social; y

Teniendo en cuenta el informe presenta
do por el D.ep-irtamtnto Asistencia! a fs. 21 
y a - lo manifestado por la Subsecretaría de 
Asuntos ¡Sociales del .Ministerio del riibro,

.El Gobernador de .la Provincia de Salta 
DECRETA':

Artículo 1’ — Autorízase a la Dirección 
de la Vivienda a efectuar la venta de las vi- 
viend-s construidas por el Gobierno de ¡a Pro
vincia, al precio fijado para cada inmueble 
por la Dirección de 'Arquitectura de la Pro
vincia, p-gaderas en cuotas mensuales é igua
les, que deberán hacerse efectivas .en un pla
zo de 36 años (Treinta años), en el Banco de 
Préstamos y Asistencia Social de la Provin
cia, de acuerdo al siguiente detalle :

O L 1 C I A L

Par. Alanz. Catast. Decreto
13 32b. 25.919 2.892/52

CUOTA MENSUAL
$ 276.27

otra disposición que se oponga a lá presento. 
Art. 5" — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Dr.-FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a .cargo de la- Cartera 
Ee Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y- S. Pública 

ra el Personal del Comercio y Actividades Ci
viles, en 'concepto de aportes ingresados con 
más sus intereses, por cuánto éstos sobrepa. 
spgi al cargo art. 20 del Decreto—Ley Nacio
nal N9 9.316/46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqi..-se. insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Ee Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 13.874 — E, 
Salta, Agosto 25 de 1.960.

Visto la renuncia interpuesta, y atento 
a lo solicitado por Dirección Provincial de Mi
nería,

.M Gobernador de la Provincia de Safio 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por el Dr. R. Aldo Martearena, al 
cargo de Asesor Letrado de la Dirección Pro
vincial de Minería, con. anterioridad al día 23 
de agosto en curso. ‘

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI,

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO 'N* 13.875 — A.
Salta Agosto 25 de 1.966.
Nota N’ 237 /leí Patronato y Asistencia So
cial de Menores.

Visto que de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores solicita se íe 
reconozcan los servicios prestados a la señora' 
Marcelina S. de Cruz, en la categoría de Au

xiliar S3 — Personal de Servicios' — de’-la 
Guardería de Niños "Dr. Luis Güemes", du- 
,’.’c»:.te el tiempo comprendido. desde el 14 de 
mayo . hasta el 30 de junio del año en curso, 
y atento a los infoimts emitidos, por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración, 
respectivamente, del Ministerio del, rubro,

El Gobernador de la. Provincia de Salta. 
DECRETA.:

Artículo 1’. — Reconóceme los servicios 
prestados por la señora Marcelina S. de Cruz 
en la categoría de Auxiliar 5’ — Personal de 
Servicios Generales « de la Guardería de Ni
ños “Dr. Luis Güines’, por el tiempo com
prendido desde el 14 de mayo hasta- el 30 de 
junio ppdo.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento dq lo dispuesto precedentemente, de? 
beirá imputarse al Anexo E — Inciso I — 
Item I — Principal a) 4 .— Parcial ,2/1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario dé S, P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y tí. Pública

DECRETO N° 13.876 — A. 
Salta, Agosto 25 de 1,966. 
Iteg. N9 5.616' de la Subs. de 4. tí.

Visto la Nota cursada por la Asociación 
Trabajadores del Estado, mediante la cual so
licitan la concesión de un subsidio para .cu
brir parte de los gastos que ocacima la ad
quisición de. una pierna otopédica destinada 
al afiliado de dicha (Institución, señor Domin
go Medina, a quién con la remunerad.'n que 
percibe por el cargo ,que ejerce en la Direc. 
ción de Vialidad Nacional le resultaría impo
sible efectuar la compra desarticulo citado, 
pu.és debe mantener su familia y demás g_s- 
tos eventuales:;

-Atento a lo informado poi- la Subsecre
taría de Asuntos Sociales y Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio de 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional <S 5.660.— 

a favor del señor DomJr.go Medina, pa
ra que con dicho importe cubra parte de los 
gastos que le ocasionará la adquisición1 de una 
pierna ortopédica de acuerdo a ,1a factura ad
junta a estas actuaciones.

Art. 2’ — Tesorería General de Ja Pro
vincia, previa intervención de Cointaduiía Ge
neral, liquidará a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 5.600.— para que 
ésta a su vez con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, haga efectiva dicha suma a 
su beneficiario, señor Domingo Medina, por 

el concepto anteriormente citado.
Art. 39 — El gasto que demande el cum- 

plimiq-.to de lo dispuesto nov el presente De.-, 
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E — Inciso I -r- Item 2 — Principal c) 1 — 
Parcial 1 — de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO' 
Subsecretario de ,S. P. a .cargo de ía .Cartera 
Es copia:
Roberto Elias -

Oficial Mayor <Je Asuntos Sóplales-y S.APúbllca.-
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DECRETO N«-13.877 — A.
Salta, Agosto 25 de 1.960.
Expediente N’ 34.785/1.960.

Visto en este expediente la renuncia pre
sentada por ei señor Eduardo (Clemente al car 
go de Oficial Mayor — Oficial Administrati
vo — de la Dirección’de la Vivienda, a partir 
del día l1' de agosto del año en curso y aten, 
tó a los informes de la Subsecretaría de Asun 
tos Sociales y Oficina de -Personal, respecti
vamente, del Ministerio del rubro,

ei día veinticinco de febrero de 1.959, a horas 
diez y quince. La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con al
gún derecho para'que lo hagan vaier en forma 
y dentro del término de Ley.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma : Se tuina como punto de re-. 
ferencia el Cerro Llullaillaco y se miden- 
20.000 metros al Este para llegar al pumo 
de partida desde el que se mide 4.000 me. 

metros al Oeste, 8.00'1 
por 
así

Artículo .3’ — Acéptase la .renuncia pre
sentada por el señor Eduardo! Clemente L. E. 
Ñ«. 2,723.743, /al c-rgo de Oficial Mayor Ofi
cial Administrativo -- <!■■ la Dereccic(n dé la 
Vivienda, a partir del día i1' de agosto del 
año en curso, a fin de acogerse a los bene
ficios' de la jubilación ordinaria.

Ai't. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el Registro Oficial y Archívese.

»*.- BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

-> Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

tros al Sud,. 2.500 metros al Oeste, 
metros al Norte, 2.500 metros al Este y 
último 4.000 metros al Sud para cerrar 
las dos mil hectáreas solicitadas.

Inscripta gráficamente la t.rperi.cié 
licitada resulta libre de atros pedí na ,>!,>, 
míos.

A lo que se proveyó. 
Salta, Julio 11 de 1.960.
Regístrese, publíquese en el Boletín 

cía! y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría. de conformidad con lo establecido 
por el art. 25' del Código de Minería. Not¡- 
fíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad;
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

.Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 3 de 1.960.

.Dr, JUSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 25 — 8 — ai — 7 — 9 — 60

ide ¡fó n 
ai Este 

;.™. al ¡Oeste, ei —------
fnsci tota ¡grái icamente, 

2.000 hectáreas, 
licitada fcsultk' iitli 
riijruS. A¡ lo que SB 
1.960. RjegístréseJ publíquese i

i en,
--.iformidad con1 lo establecido 

art. 'lo d.|l Código de llinería.
¡repóngase y resérvese hasta 

■ l~ Luis Chagra, Juez de Mi
ela de Salté. ¡
ce saber a suá efectos. • ; ’ 
i 11 de 1.9G0J
.RIAS ALMAGRO, Secretarlo?
— 8 — al | 1 — - 9 — 60

desde do1
1.000 mts 
uits.

ide 5.000 hits, 
5.000 mts.. a 

cerrando una 
la

al Norte,. 
Sur y 4.0u0 

superficie .de 
superficie so

Ofi-

ficiul y fíjese^ cailtel aviso 
Secretaria, de cr1-‘'-----
por el L. __

NoUliquese, 
su oprtnnida’d. ■ 
ñas de ¡la pJcjvii

Lo ¡que se h;
Saljto, Agost

Dr. JOSE ¿1. j
e)’.’19

íre de otros, jedimentos mi- 
s proveyó. Salta, julio 27 de 
publíquese en ,el Boletín Ó- 

iJs puertas de lá 
úvj Ir. ecíühli.ridn

DECRETO N’ 13.878;— A.
•Salta, Agosto 25 de 1.960.

• Expediente N» 18.828/V/1.960.
Visto el pedido formulado por la .señora 

Margarita Ovalda. Toran Vda. de Vinagran, en 
en sentido de que se le conceda un subsidio 
para poder afrontar gastos de entierro y lu
to, ocasionados por el ¡fallecimiento de varios 
de sus familiares;

Atento a ,1o manifestado por la Subse
cretaría de Asuntos Sociales y Dirección 
Administración del Ministerio del

N’6.634 — Solicitud de permiso para ex_ 
phjración y cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, en una zona de dos mu 
hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes, 
rez de 
e’ día 
dioz y

presentada por la señora María Alva 
Guareschi, en expediente N'-' 3.066 — A 
vinticinco de febrero de 1.953 
quince. La Autoridad Mincrú.

cial, notifica 
gún derecho 
ma y dentro 

La zona
de

rubro,

a hoius 
Provm- 
con al
en for-

N’ 6 585 '7- ¡Solicitud de permiso paral ex¿. 
p'c-raclón y! cateo de minerajes de primera 
segunda catenaria, en una zona de dos -m>í 
i’.ectáneas, ubicada en el Departamento de. Ge-v ' 
neral I Güep¡es';|| presentada por el señor' Ma.-n. 
nano ¡ Acosta ¡¡Van Praet en expediente N’;.’ 
3.464¡— 4’- hI día once de|mayo de T.S60','a“ 
horas diepHy ouarenta y cinco minutos.' < j 

lia Autorjpad Minera Provincial, notifftsiS ~ 
a lol qué1 sal consideren' don algún derecho 
paral que- lo ¡hagan valer: en forma y dentro ' 
del término ap Ley. ¡ '

La zpna|| peticionada se describa en la 
siguiente! forma : Se toma ¡como punto de re
ferencia el mojón interdepartameníal de Gral;' 
Güemes, [denominado El Alizar y se mide 500’ 
mtd. al besfk y 24.000 mti¡. al Sur hasta "eniE 
contrar ¡él punto de partiida. Desde allí se -

. I - --- <nts. al Sur; ¡4000 mts, al Oestél- 
u Norte y por último 4.000 nité." 
ta cerrar el ■ perímetro de la sir3.

. ___  ... litada. Inscripta gráficamente ¡lii¿
superficie s (licitada resulto libre de otros, pe- ‘

n ide 5.p00. 
5.01)0 njts.
al ¡EsteJ i'a; 
pi-rficie I 'sol

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

de Salta

subsidio
($ 6.000.--

de

iMde 
punto 

metros 
metros 
último

Art. 
. vincia.

General,

Artículo 1’ — Concédese un 
Seis Mil Pesos Moneda Nacional 
*%•), a favor de la señora Margarita Ovalda 
Toran Vda. de Villagrán para que con dicho im 
porte pueda sufr gar gastos ocasionados con 
motivo del fallecimiento de varios familiares. 

2’ — Contaduría General de la Pro
previa intervención de su Tesorería 
liquidará la suma de Seis Mil Pesor

Moneda. Nacional (S 6.000.---"%.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para que 
ésta a su vez con e&vgo de oportuna .rendi
ción de cuentas, haga efectiva dicha canti
dad a su beneficiaría, señora Margarita O. 
T. Vda. de Villagrán por el concepto anterior 
mente indicado,

Ar. 3° — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto,, se atenderá con imputación al Anxo E 
— Inciso I — Item 2 — Principal n) 1 — Par
cial 1 — de la Ley de Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1.959/60.

Art. 4’, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el Registro Oficial y archívese.

pertenencia N'1 1 de la mi- 
N’ 1.210 — C 904,' quedan, 
libre estimada en 1.955 bee.

¡ñeros. I '*•>
e se proveyG.J ‘ ’•
ulio 27 de 1.S60.
se. publíquése en el Boletín Ofi-* 
e cartel aviso en las puertas dé 

a, de conformidad con lo establecido ' 
25’ del Código

¡ Nptifídluese, repóngase

tfu opbrtuüiidad. ¡
hagra, Juez ¡de
Salta. ¡
e se hace saber a sus efectos.
Agosto 11 de 1.9660. '•

G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.- 
el 19 — — al 1 — 9 — fin.

dimentqs n
A Ití q

¡ Salta.
I Resistí 

ckiI y i fíje 
la Secretar 
rpr el art

I ■ATÁj.S-PrJ.

Lilis 
■¡ncinl de

Lo q
Sfflta 

Ir. JOS

proveyó.

a los que se consideren 
para que lo hagan valer 
del término de Ley. 
peticionada se describe en la si

guiente forma: Se toma como punto de re
ferencia el Cerro Llullaillanco y se 
26.000 metros al Esté para llegar ai 
de partida desde el que se mide 4.000 
ni Norte, 2.500 metros al Oeste, 8.000 
pl Sud, 2.500- metros al Este y por
4.000 metros al Norte ceirando las dos mil 
hectáreas solicitadas. ‘

Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta superpuesta en 15 Has. aproxi
madamente a la 
na María, Expte. 
do unp, superficie 
toreas.

A lo que se
Salta, Julio 11 de 1.960.
Regístrese publiques^ en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las pueitus de !a 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de

Notifíquese, repóngase y 
fu oportunidad.
Luis Chagra, Juez de Minas 

Lo que se hace sal er a
Salta, Agosto 3 de 1.960. I

Di. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 25 — 8 — al — 7 - 5. — 60 I

Minería, 
resérvese hasta

de la Provincia 
sus efectos.

de Minería, 
y resérvese hasta

Minas do la Pró-

LICITACIONES | PUBLICAS:

N? G.

BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 

.Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
És Cop;a ; ...

.ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Pública

EDICTOS MINAS:

N’ 6 536- — Solicitud de permiso para ex? 
ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de dos m:l 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Gef 
neral Güemes, presentada par el Sr. Jorge PéL 
rez Alsina, en Expediente N’ 3 467 — P 
díg once de mayo de; 1 960 a horas diez y cir 
cuenta minutos

La Autoridad Minera Provincial notifi 
a los que se consideren pon algún derecho p
ra que lo hagan valer en forma y dentro c.el 
término de Ley.

La zona peticionada se describe en la ' 
guíente forma : Se -toma como ] 
rencia el mojón interdepartamental de Gene
ral Güemes denominado El Alizar y se miden 
1 500- mts? al Este- hasta -el puntó' de' partida

3 — M. E. F. y O. P. 
4dmJnISTRACION¡ GRAL. DE AGUAS 

Licitación Pública - •
e el día 29 de setiembre próximo ve- 
siguiente si fuera feriado a horas 11, 
apertura de¡ las propuestas que se 

ren a la Licitación Pública convóca
la adquisición de Cinco Molinos a 

de 3.66 mtsr. (12”) de diámetro da 
completo, con¡ su correspondiente m:i- 
ccesorio, cuyp costo se estima en la 
e $ 500.000.-1- (Quinientos Mil Fe
necía Nacional).
os Plegos dd Condiciones y Especifi- 
s, podrán 'sar retirados o consultados 

rgo de la Diy. Perforaciones de la A.1 
' S — San Lufis 52 — 
a, Agosto de 

' é)

:a

, N’ 6.635 — Solicitud de permiso pra explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, en una zona de dos mil hec
táreas ubicada en el Departamento de Los 

.Andes, presentada por la señora María Alva- 
T.eZf.do Quareschi, en expediente;-N» 3.067 — A

. ¡PIj 
mdero
I aria 1 
présen 
da| pa 
Viento 
ru^da 
ferial
sima 
sop M

edeior

1.960.
1’ — al - 7 -- 9 — 60

' Nf 66S1 — DIRECCION GENERAL DE ■ 
Ifabricaci,ones militaras ,de 

| DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 
I ¡División Compras — Avda. Cabildo 65 

II Buenos Aires
LICITACIONES PUBLICAS

pl/IK/GO N’ 142/60 a las 10.50 hs. por Born- 
| b:-. ¡¡Vertical. I • ;
pl/SX/60 N’ 143/®) a las in.45 hs. por Tan- 
' qúej de Chapa de Hierro.’
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. Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Díícc'éiómG'Si.cral (División Compr-s), Avda. 
Cabildo 65. -Buenos Aíres.

' •' -EL DIRECTOR GENERA!.
EDUARDO V. GALLI

Ingeniero Civil
‘A cargo _ Departamento Abastecimiento

• e) 31-8 al 16-9-60

•N’- 6.658 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU- 
FRERO SALTA'— Caseros 527,S A! L>T A ■ 

LICITACION PUBLICA N» 14/60.
Llámase a licitación Pública número 14 

para el día 8 de setiembre de 1.960, a las 12 
o d.ía subsiguiente si és te fuera feriado, pa
ra iá adquisición de tubos de polietileno, vál
vulas exclusas y cuplas de acero, con destino 
ál Establecimiento Azufrcro Salta, Estación 
Caipe Km.-1.626 F. C. G. B.

Las firmas interesadas en retirar pliegos 
dé bases y demás condiciones deb*.rán diri
girse a la Dirección General de Fabricaciones 
Militares, Cabildo 65, Buenos Air-.s, .en el ho
rario de 10 a 13, o bien al .Establecimiento 
Azufrero Salta, Caseros 527, Salta.

Valor del pliego : $ 5.— Moneda Nacio
nal.

e) 30 — 8 — al — 1» — 9 — 60

N’ 6.652 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL — Expediente N’ 5.088/60.

Llámase a- Licitación Pública N’ 17/60 
para, el día 15/9/60, a las diez y seis (16.00), 
horas para contratar la adquisición de Ropa 
y.Uniformes y Equipos (Artículos de talabar
tería, telas en general hilos ( botones, zapati
llas, etc), con destino a diversos estableci
mientos Dependientes del Instituto Nacional 
de Salud Mental, para cubrir las necesidades 
del ejercicio 1.959/60.

La apertura de las ofertas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas Callao 1.387 3" 
Piso. Capital, debiéndose dirigirse para plie
gos 6 informes a la citada dependencia.

El Director Administrativo.
e) 29 — 8 — al — 9 — 9 — 60

N’ 6.643 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA PROVINCIA

— SALTA — Licitación Publico. —’
Llamase a Licitación Pública para el día 

5 de setiembre de 1.960, o subsiguiente si 
fuera feriado a horas 12, destinada a la im
presión de billetes de lotería.

Las propuestas serán abiertas el día indi
cad-.- en el local del Danco cali'"* Alvarado N9 
621. del cual deben retirarse los pliegos do 
condiciones mediante, el p. go de la suma de 
$ 100.— %. (Cien Pisos Moneda Nacional).

LA PRESIDENCIA
é) 26 — 8 — al 1’ — 9 — 60

N° 6.622 — Ministerio de Economía, Fi- 
: . panzas y Obras Púl.lmns

.DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Llámase a Licitación Pública para la ad
judicación y contratación de la obra : “Cons
trucción Escuela de ManunBdaxles de Tarta, 
gal”, por el sistema de Precios .Unitarios, y 
c.tjyo presupuesto Oficial asciende a la can
tidad de 8 3.547.293.36%.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 8 de Setiembre del año en curso, 
a las 11 horas, en la sede de la. Repartición 
Lavalie N’ 550/56. en donde podrá ser consul
tado él Legajo sin cargo, o -bien ser adquiri
do al precio de 8 750.— %. el ejemplar..

LA DIRECCION
e) 23, — 8 — al — 12 — 9 — 60

N’ 6.621 — Ministerio de Economía Fi
nanzas. y Obras Públicas

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Convócase a Licitación Público, para la ad~ 

judicáción y' contratación de la obra : "Cons
trucción Sucursal- Banco- Provincial de Sol--' 
ta” en San Ramón de la Nueva Orári, por el 
Sistema Mixto de Precios Unitarios Ajuste 
Alzado, y cuyo Presupuesto Oficial asciende ■ 
a la cantidad de ? 2.908.713.15 %.

La apertura de las propuestas se llevará 
a. cabo el día 6 de Setiembre del año en curso, 
a las 11 'horas, en la sede de la Repartición 
,La valle 550/56, en donde podrá ser consultado 
&. legajo sin cargo, o bien ser adquirido aí 
precio de’ $ 500.— %. el ejemplar.

LA DIRECCION
e) 23 — 8 — al — 12 — 9 — 60

EDICTOS CITATORIOS:

Nv 6.597 — Keí : Expte N’ 13551 s. r. p. 142|2. '
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el art. 350 de) 
Código de Aguas, se hace saber que Carlos Al

berto Patrón Uriburu tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irrigar 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
490 libas, con dotación de 257.25 1] segundo y 
TEMPORAL-EVENTUAL 60 lías, con dota
ción de 31,50 Ijsegundo, a derivar del río Are
nales (márgen derecha) por las acequias La 
Merced, Sosa, y Hoyos y Güemes, inmueble “El- 
Aybal’’, catastro N’ 3855, ubicado en el Depar 
lamento de la Capital, Partido de Velarde. 
En época de estiaje la., propiedad de referencia 
tendrá derecho los sigueintes turnos: por la 
acequia La Merced, que deriva las 2|13 avas 
partes del río Arenal"®, tiene el siguiente tur
no: ¿bel 2 al 15 y del 19 al 28 de cada mes; tie
ne medio día (turno nocturno) total 12 días al 

mes con ,todo el caudal; por la acequia SOSA, 
equ deriva las 2,5|13 avas partes del ,rio Are
nales le corresponde las. 3|4 partes del caudal 
de la antedicha acequia con un turno mensual 
del 23 al 26 de cada mes y le corresponde el 
total del caudal de la referida acequia con un 
turno mensual del 27 al 30 ó 31 de cada mes 
diurno y nocturno en todos los casos (total 8 

o 9 días según los días que formen el mes); 
por la acequia HOYOS Y GÜEMES, que deri
va 1|13 avas porción del río Arenales tiene de-- 
recho a la mitad de su caudal desde .el 1 al 
7 día de cada mes (total 7dfas._
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
FERNANDO ZILVETI ARCE

Egdo. Rcg. Aguas -A.G.AS--
e) 22_8 al 2-9-60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 6.671 — El Dr. Adolfo D. Toriro, Juez 
de Prime-a Instancia y Teiccra Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederos 
d;> Félix Herrera y de Celina. Luna de Herre
ra, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, «Agosto 8 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e, 1’ — 9 — al — 18 — 10 -- 60

N» 6.660 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind,--Juez Interino de Prim'i'a Ins- 
eancia on lo Civil y Comercial del Destrito 
Súd — Metán, cita y emplaza por treinta días 
á h.°r"deros. acreedores y legatarios, de doña 
CELFORA DEL CARMEN GALVAN DE OTE
RO. Metán. Agosto 5 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, -Secretario.

e) 30 —- 8 —- al — 14 — 10 — 60

N» 6.«54 _ SUCESORIO: El D.r. Ernesto 
Suman, Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 
de Primera Nominación- eita- -y-emplaza- a lie_ 
resleroa y acreedores de Lidia Rosa Mcfcite- 

llano de Sidodtnko,' para que hagan valer, sus, _ 
der’-chos en el plazo de treinta dí-s.

Salta, Agosto.22 de 1í?60.
ANIBAL .URRIBARRI,..Escribano Secretario.

e) 29 — 8 ‘-t al 13 —? 10 ■— 60,

N’ 6.653 — El. Juez de Primera Instancia, 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita, 
y emplaza por trtpu.ta días a.herederos y acre
edores de Nélida Armonía de Nieva.

Salta,' Agqstp,, 22 de 1-MJ). . , , •
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.'

e) 29 — 8 — al — 13— 10 60

N’ 6.651 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. (Erncstp S.aman,, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedoras de Severo ,; 
Pastrana.

Salta, ¡Agosto 24 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — 8 -- al — 13 — 8 — 60

Nv 6.647 — EDICTOS: El señor Juez de 
Primera. Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera. Nominación, Dr. .Adolfo D. Toriaio 
cita y emplaza, por el término, de trginta día§ 
a los herederos y acreedores de don Francisco 
Monzo.

Salta, Agosto 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGR.Q MORENO, Secretario.

e) 26 — 8 — al 11 — 10 — 60

N» 6.632 — SUCESORIO’: El Sr. Juez de 
!■’ Instancia y IV Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
j emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Sixta Rodríguez.

Salta, Agosto-9 de 1.960,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 25 — 8 - al — 10 — 10 — 60

N’ 6.636 — EDICTO SUCESORIO- El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No- . 
il inación .Civil y Comercial, cita y cipplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Ladislao o Vladimir Antonic, para que llagan 
valer sus derechos.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e). 25 — 8. — al -- 10 — 10 60

N'-’G.62.9 — EDICTO : El Sr.. Juez de Prime
ra Instancia Cuarta Nominación en lo Civil 
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Nicolás Es
tibar o Nicolás Estibares.
Di. MOGRO MORENO, Secretario.

Salta, Agoste 19 de 1.960.
e 24 — 8 — al — 7 — 10 — 60

N’ 6.609 — SUCESORIO: El señpr Juez. 
de 1® Instancia y 2® Nominación en lo Civil 
y Comercia! Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don José Fernández para ha- . '. 
cer valer sus • derechos en el juicio sucesorio 
del 'mencionado, causante.

Salta, Agosto 1-2 de. 1.960. , ,
»ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) .23 — 8 — al 6 — 10 — 60 . ' '

N» 6.582 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Gregorio Kind. Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del ■ - 
Dis1r''to -Sud. Metán, cita y emplaza por 'troto. ■ 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de- doña Victoria Valencia Vda. de Santana. • 

’ Metán, Agpsto 2 de .1960-,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

e) 19 — 8 — ál 5 •— 10 — 60 '

N’ 6.555 — SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías. Juez de 1®. • 

Inst. "2®. Nom. C!. y C. en los autos "Testa- ... 
mentarlo de VÉLARDE Emeteria. MARTINEZ 
DE'-’, cita y emplaza por treinta, días por edic
tos que-se publicarán durante ése término en / 
Los diários ÉoljeÚP Oficial y . Foro' ¡SaHefió;' A, . r?

O
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¿creedores y herederos de la causante doña 
hú.-eteria Martínez de Velarás.

¡□alta, Agosto 9 de 1.960.
ANÍBAL UR1UBARR1. Escribano Secretario.

e) 12 — 8 — al 29 — 9 — 60

N». 6524 — SUCESORIO. ■- El Sr.-Juez Cl 
vil y Comercial de -14 Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta. 31 de 
Diciembre de 1959.
Dr. 1UNUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 8-8 al 23-9-60.

Nv 6507’ — SUCESORIO:
—El Juez de Segunda Nominación Civil ci

ta a herederos y acreedores de Benjamina Fas 
tirana de Rodríguez.

SALTA, Agosto 3 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 4|S al 21j9|G0

N9 6503 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 2da. Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de doña María de los Ángeles Bravo 
de Nuñez por el término de treinta días para 
que hagan valer sus derechos.

SALTA. Julio 27 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 4|8 al 2X|9|60

N’ 6497 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don OTTO OTORINO OLA.

SALTA. Agosto 1’ de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

,e) 3|S al 2019160
*—_—.-----------------------------------------------------------

N« .6484 — EDICTO SUCESORIO: .
—El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios de 
doña Delicia Nieva de Hernández.

METAN, Jubo 25 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e)2|8 al 14|9|60

N’ 647.7 — El Sr. Juez en lo Civil, Segun
da Nominación cita por treinta díus a inte- 
tesados en Sucesión Dr. Adolfo García Pinto.

Salta, Julio 20 de 1960.
ANIBAL ’ URRIBARRI, Escribano Secreta

rio. e) i’-S al 13-9-60.

N’ 6476 — SUCESORIO ■ El señor Juez en 
lo Civil y Comercial de 1’ Instancia, 1’ No

minación, cita por treinta días a los herede-' 
ros y acreedores de Doña Lidia Rita López 
de Militello— Salta, 18 de Julio de 1960.— 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) l’-8 al 13-9-60

N’ 6454 — El Doctor José Ricardo Vidal Frías, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos o acreedores 
de don Salomón Samán y de doña Elena David 
de Samán. — Salta, 27 de Julio de 1960. — 
Aníbal Urribarri -r Secretario.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2S|7 al 9,v|6O

N< 6441 — El Doctor JOSE RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez de Primera Instancia .y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita por treinta días a herederos y a- 
ereedores de doña AMADEA ROJAS DE GER- 
BIN'O, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 22 de Julio de 1960.
■ ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 27|7 al 8I9J60

N? 6437 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza, per treinta días a herederos y a-oree-

• ' ■ Í-.

éALféi éÉTÍSMBfiE 1* Be léáóít<— i*’.’» » - <1

llores de ALBERTO NOLASCO. Edictos T3o- 
,e-m uncial y boro tíalueño.

Salta julio Zú de 1960. '
Dr. Mario N. Zenzano

Secretario
e) 2i|7 al 8|9|60

N' Ü4JU — bui'jlu: AJjuLFU DOMINGO TO- 
KINO, Juez del Juzgado de 1’ Inst. 3“ Nom. 
O. y O., cita y emplaza a herederos y acree
dores ue la sucesión de Bartolomé Gutiérrez 
por ei termino de 30 días.

Secretaria 9 de Jumo de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
. e; Z<|6 al 8;9|60

y

N9 6434 SUCESORIO: J. Ricardo Vidal Frías . 
Juez en lo C. y C. 2". Nominación cita y em
plaza'por treinta días a los que se consideren 
con uececno a la sucesión de Juan Apuza 
Marcelina Apazu. Salta, Julio 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2G|7 al 7|9’6v.

N9 6433 — SUCESORIO: J. RICARDO VIDAL 
b RIAS.—
Juez en lo C. y C. 2’ Nominación, cita y em
plaza por treinta dias a los que se consideren 
con desecho a la sucesión de Julián Castilla 
Salta Julio 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 26|7 al 7|9|60

herederos y acreedores de Deme- 
a íin .de que hagan valer sus dere-

Nv 6430 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los 
trio Oyes, 
chos.
Secretaría, Julio 6 de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano
Secretario

el 26|7 al 7|9|60

N- 6419 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomina 

clon en lo Civil y Comercial declara abierto 
el juicio SUCESORIO de don MARCELINO 
GABINO SAEZ y cita por treinta días a los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, 27 de Junio de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e> 25¡7 al 6(9¡G0.

Nv 6418 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co 

mercial del Distrito Judicial del" Norte, —Orán 
Provincia de Salta, Dr. S. Ernesto yazlle, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre 
edores de don Antonio Lucardi.—

San Ramón de la Nulva Orán. Julio 19|196ü 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 25|7 al 6|9|60

N'.' 6415 —• EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civi 

y Comercial del Distrito Judicial del ,Sud, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos : 
■acreedores de don PIO ANGEL CARRIZO.-

METAN. Julio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e) 25|7 al 6j9|60

N9 6403 — EDICTO SUCESORIO: I
—El Dr. Germán Berna.rd, Fiscal Civil. <ha 

mercial y Penal del Distrito Judicial del Njor 
te. como Juez de la causa, cita y emplaza 
30 días a los herederos y acreedores de i 
Eladio Lemir.—

San Ramón de la Nueva Orán, Junio 29 
1960.—
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secreti

e) 22|7 al 5|9|(

ñor Isub
ion ¡el
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[ de 1 dre 

I N’
trio i coi
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N’ 6402 -- EDICTO SUCESORIO: I

—El Dr. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instan
cia en lo C. y C. Distrito Judicial del NORTE 
cita y en; plaza por treinta días a los -herede
ro» y acreedores de don Jorge Manzur.— I- :

>ón Nueva Orán. 9 de "julio

FÁ(S, 2361

San Ra> 
de 1960.- ■ 
Dr. MUtoi Ech'eniftue Azurduy 4— Secretario 

e) 22® al 5|9|!10 ■

N9 6387 -j- S^ÚE¡ÜOR1O: .

—Juez | Civill y ||Comercial Quinta Nomina* 
ción citalpor ¿reí a días a herederos y acree
dores del Josa (Pascual Campan ella.— t

SALTA, Juñó ’ de 1960.— I
Dr. MAIÍIO N.' ZJflNZ.A.NQ — Secretario

’ ’ ' e)¡’21)7 ai 2|9|60. -

[TESTAMENTARIO:

N« el593’ |4- j|rESTAJilENTXRIO, : El -SÍ.’ 
Juez de Primer Instancia ,,y | Tercera NoftÍL 
nación |en lo vil y Comercial Di. Adolfo J i II tTorino,! citaJy emplaza por treinta dias a quié 
nes se consideren con derecho como here_ 
otros, acree(dort 
Balfour tíoiner 
ti stamento I t>ló;
ñor Willianj (i 
n.ervijle Tansli

SAlta, ÍÍ2 d 
AGUSTIN test

j y legatarios del señor James 
ille Tansley, I.quién mediante 
rafo instituyó! íierederó 'ál sel 
Ttiillermo) Maik (Marcos) So-

■ I ’ ’
3 Agosto de 11.930.
¡ALADA TRIONDO, Secretario.’ 
3 — 8 — ál 5 — 10 ’’— 60 ’’

N’l 6.53|f TESTAMENTA: 
de JRrimem 1 
en 1b &¿il S 
cital a log mí 
ABREGO' poli 
ta JgiBtó|l»|k 
Dra!. ElloiSffi

E1 Sr. Juez 
Instancia y Primera Nominación 

Comercial ,Dk Ernesto Saman, 
irederos y acreedores de >ULIA 

el término de treinta Las. Ral
le 1.960. j .
. G. AGUILAR, Secretaría ■ - • .- 

e) 9 — 8 4— al 26 — 9 — b’O

REMÁTES JUDICIALES

Í
’ 6.672 
ón p- ' 
llqnes

El I 7 c 
escrito! 
dinerql 
15 ca 

¡aj'pnes 
vwnes'J ¡ cua

'.50 jmts 
íá marcj 

judicial í 
dad.¡ I 

Bn al 
to dul I|l

.Corr/L 
dorr OJa 
gunjla 
cativo Ifí 

líntski

9— 'JUDICIAL! Por Martín Lpgijl-._ . 
Vitrinas, estante! ía de madera y si- 
J peluquería —j SIN BASE — 
le setiembre! H- a- las 17 horps en 
l io : Alberdi 3J¡3, venderé SIN BA- 
I de contado;- dos vitrinas mostrador 
pones; una vitrina mostrador con 
; una vitrina mostrador con 12 ca-' 
'tro vitrinas de pié con estantes, -vi- 
lores; una estantería de madera pa
lerías, medidas 5mts. de largo por
de alto; dos! sillones para - pcluque. 
"Qolia 1” en poder del depositario 

leñor Juan .Giménez. Moldes 57 ciu- 

|i acto del remate, cincuenta por .cien. 
recio y a cuenta del mismo.
Isión de arancel a cargo del compra- 
lena Juez del Primera Instancia ’Se- 
hminación enl lo C. y C. Juicio Éjé'_ 
mdrés Pedi’azzoli vs. Juan Giménez’, 
msigente y Bl Oficial 5 publicaciones.

e| l»-al7- 9---- '60

m 66©5 — Por: RICARDO G U DI ÑO • 
jUDíCIAL — Un juego de living
I — BASE: $ 2.000.— m|n. •
PIA 2 DE SETIEMBRE DE 1960 a ho_
3 en mi escritorio de la calle Pellegrini 
I de
de 8 2.000.01
de un sofá 1

marrón, que se encuentra en poder del 

esta chiflad; REMATARE: con la 
un juego de living cora
dos sillones tapizados de

N¡« 2: 
tíASI 
pjuest 
¿uero
«posítario judicial Sr. Roberto Díaz, domici- .

liadoll en la calle Florida N’ 56 de esta ciudad. ■ 
En |l acto del remate el 30% de seña y á • 
cuenta del precio, I saldo una vez aprobada -ia 

lasta por el Sn Juez de la causa. Ordena ‘ 
Sr. Juez de Letrado N9 1 en juicio: - 
ixcutivo-Saichal José Domingo vs. Alejan- : 

Lamí y Edgardo San Juan’ 
3159159.

/ Edüardo San Juan” — Expte. - 
Comisión de arancel a cargo del • 

iprador. Edictos por tres días en' el “Bole_ 
Oficial”, Foso Salteño

•ansigente. |
y un día en El

e) 31-8 al 2-9-60

BN’ 6664 — Por: AR1STOBULO CARRAL
JUDl'CIAL —j---- BASE $ 2.549.— m|n. □
|EL DIA VIERNES 16 DE SETIEMBRE DE-'-



PÁd, 2362 ‘ . SALfÁ,' SÉTÍEÑBRÉ Kfi'É’’W BOLfííIN ÓíaéiÁL. ‘

1960, -A LAS 16 HORAS, en mi escritorio: 
Bmé. Mitre- N’ 447-Ciudad, VENDERE en su
basta «pública y ai mejor postor, con la base 
do Dos mil quinientos cuarenta y nueve pe
sos M;Nacional, Una máquina p|coscr marca 
“Gardini”, mod. R-3, de tres cajones N’ 
T15.789, en el estado en que se encuentra en 
poder» del suscripto Martiliero, donde puede 
revisarse.

Publicación edictos por tres días "Boletín 
Oficial" y El Intransigente, conforme la Ley 
de Prendas. Seña 30%. Comisión cargo com
prador. ■ ■

JUICIO: “Ejec. Prend. Suc. Feo. Moschetti 
cIFetrofino, -José R. Expte. N’ 27.841159’”

JUZGADO: 1^ Instancia Civil y Comercial 
'Nominación.

SALTA, Agosto 31 de 1960. 
e) 31-8 al 2.9-60

Ñ» 6.639 — JUDICIAL: Por Ricardo Gu. 
diño. Una fracción de la Finca denominada 
‘.‘Pozo del Cuíco” pdo. Ramadita Dpto. de 
Gran — Pcia. de Salta BASE $ 21.333.33.— 

t El día 10 de octubre de 1.960, a horas 18 
en' mi escritorio de la calle Pellegrlni N’ 237 
de la' ciitdad de Salta, Remataré : con la BA
SE de $ 2.1.333.33, que corresponde a las 2/3 
partes de la avaluación fiscal, 1 fracción de 
la' Finca’ denominada “POZO del CUICO” u- 
bicáda en •-! Partido Ramadita, Dpto. de Orún 
Peía, de Salta, con una extensión de 442 hec
táreas 5.728 m2., cegún plano N’ 426; dentro 
de los siguientes límites: Norte ; Finca Ra
madita de don Samuel Uriburu y otros; Es
te : canal de riego de la Compañía San Fran
cisco; Sur: fracción de don Humberto Rie
ra y Oeste : Río San Francisco. Título : fo
lio 494, asiento 3, del Libro 26 R. 1. de Oran. 
Catastro 4.692, ordena el sr. Juez de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil v 
Comercial en los autos: González, Eduardo 
vs. •’ Casabella, Antonio Romeo — Ejecutivo ’ 
Expte. 4.753/60.

En el acto del rematq el 20% del precio 
de Venta como seña y a cuenta del mismo.

• Saldo una vez aprobada la subasta por 
el- Sr*. Juez de la causa. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. ■
— RICARDO GUDIÑO — Martiliero Público — 

e) 25 — 8 — al — 10 — 10 — 60 

tímetros ochava al Oeste, 3 metros 20’ cen
tímetros y en su costado Sud 55 metros den. 
tro de los_ siguientes limites; Norte, Este y 
Sud, con calles públicas, por el Norte con el 
lote 249 y por el Este, con el lote 270. Titul- 
lolio 275, asiento 1 del libro 22 R. 1. de Orán. 
Nomenclatura Catastral, partida Na 469.

— BASE $ 31.866.86 ~
4,J) — Inmueble denominado “Chacra'' ubi

cado en la ciudad de Orán, compuesto de seis 
manzanas designadas con los n* * * * v 14, 15 39, 
40, 56 y 57. La manzana 14 ubicada a una 
distancia de 2 cuadras al Norte de la esqmna 
Noroeste de la Plaza Bizarro; manzana 15, in
mediata al Oeste de la 14; la 39 al Norte de 
la 15, la 56 contigua al Norte de la 39 y la 57 
contigua al Norte de la 40, separada entre 
sí las 6 manzanas por canes públicas, tenien
do una superficie total dichas manzanas de 
97 mil 231 metros 74 decímetros cuadrados. 
La manzana 14 con casa existente en la mis
ma, con límites que le dán sus títulos, regis
trados a folió 209, asiento 1, libro 2;' K. I. de 
Orún, Nomenclatura Catastral, partida 471.

,.N"6S26 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 10 de Octubre de 1960 a horas 17 
en el escritorio Buenos Aires N’ 12, ciudad, 
Remataré con las bases que en particular se 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes 
inmuebles ubicados en el departamento de
Orún. Provincia de Salta. 1’) FINCA denomi
nada "SAUZAL1TO”, ubicada en el partido 
Río Colorado, departamento Orún, con una 
extensión de 5G0 hectfd-eas, 4.554 metros, 
"5. centímetros cuadrados dentro de los si
guientes. límites: Norte, las fincas “Cadillal”
v “El Tipal”; Sud terrenos de propiedad de 
herederos Jurtiniano Cortez y otro; Este Río 
San Francisco y Oeste; finca “Palmar”. Tí
tulo folio 263, asiento 1 libro 22 R. 1. Oran, 
Nomenclatura CatastraLPartirla 1896.

— BASE $ 26.800.00 —
2«) — FINCA denominada "SALADILLO ’’ 

ubicada en el partido Río Colorado, Depar
tamento Orón, con una extensión de 555 hec
táreas, '4.354 centiáreas, 31 decímetros cua- 
djados, limitando: Norte; finca "Aujonos” 
de Bunge y Born y Paso de la Candelaria, 
perteneciente a la sucesión; Sud; finca "El 
T.ipal”, de César Cimino; Este; el río San 
Francisco y Oeste: la finca Paso de la Can
delaria. Título folio 269, asiento 1 libro 11 
R., I.. Orán, Nomenclatura Catastral, partida 
503.

— BASE ? 1.532.000.00 —
- 3") — LOTE de terreno ó fracción desig
nado "con el n’.269. ubicado en el Pueblo de 
Fiehanal, Dpto. de Orán, con extensión por 
el Norte 29 metros. Este. 32 metros 50 centí
metros diagonal, Noroeste, 39 metros 40 oen.

— BASE $ 117.3^3.33 —
5’) — INMUEBLES denominado “CHACRl- 

TA" ubicado en la ciudad de Orán, compues
to de 3 lotes de terreno con casa, con una 
extensión de 129 mts. de frente, al Sud sobre 
la calle 9 de Julio, por 53 mts. 30 ctms. de 
Ci ndo al Norte, dentro de los siguientes lí
mites; Norte propiedad de los herederos Pi_ 
zurro y Eustaquia Burgos de Aguirre; Sud, 
ai calle 9 de Julio. Este, calle 20 de febrero, 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Titulo folio 
1:87, asiento 1, libro 22 R. I. de Orán, Nomen
clatura Catastral, Partida 472.

— BASE $ 33.800.00 —
Los expresados inmuebles reconocen gra. 

vamenes. En el acto el 20% a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el señor Juez do Prime ■ 
ra Instancia Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial en autos; AÜSTERLITZ, AL 
berto E. y Dávalos Luis Alberto vs. Sucesión 
Flores Manuel — Embargo Preventivo (expte. 
N" 4353-59”. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en ■ Boletín Oficial” y 
“Foro Snltéño” y 5 publicaciones en "El In_ 
trans’gente” y “El Tribuno'”

e) 24-8 al i-10-60

N* 6.619 — JUDICIAL: Por Carlos R. 
Avellaneda, Un terreno ubicado en calle Ame_ 
ghino, entre Deán Funes y Pueyrredón.

CON BASE
El día 12 de setiembre de 1.960, en mi 

escritorio, calle Sarmiento 548 de esta ciudad 
remataré cqn la BASE de las dos terceras 
de su valuación fiscal, o séa $ 5.600.— %. 
(Cinco Mil Seiscientos Pesos Moneda Nació. 
ral), un lote de terreno ubicado en esta ciu
dad en la calle Ameghino entre las calles 
Deán Funes y. Pueyrredón. el que correspon
de al señor Juan Carlos Cadú por título re
gistrado'a folios 219 asiento 6 del Libro 59 
de R. I. de la Capital.

Ordena el señor Juez de Primera. Instan
cia en lo Civil y Comercial Segunda Nomina
ción, en juicio : Mespies Juan vs. Juan Car
los Cadú — Ejecutivo” Expte. N’ 28.402/60.

Edictos por quince días en el Boletín Ofi
cial y el diario El Intransigente. Gravamen : 
Reconoce un Gravámen a favor de Juan Bau
tista Mésplcs. por la suma de $ 61.728.50.

Registrado a folios 220, asiento 8 del Li
bro antes citado. Comisión del martiliero a 
cargo del comprador. Carlos R. Avellaneda, 
Martiliero Público — Sarmiento 548 U. T. 
5.076.

e) 23 — 8 — al — 12 — 9 — 60

N» 6.603 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Inmueble en esta ciudad —

BASE 3 1.666.66
El- día 21 de setiembre de' 1.960, a las 18 

horas, en mi escritorio : Deán Funes 169. 
clmlml. remataré con la BASE de/Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Séis Pesos con Sesenta 
y Séis Centavos Moneda Nacional, o pea® las 

dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Aniceto Latorre 
entre las de Las lleras y Juramento de ésta 
ciudad é individualizado como lote N’ 14 do 
la manzana 21 y el que mide 12 mts. de frente 
por 38 mts. de fondo, limitando al Norte 
lote 18; Éste lote 13; al Sud calle Aniceto 
Latorre y al Oeste fondos de los lotes 15 16 
y 17 según título inscripto al folio 97 asiento 
I del Libro 183 de R. I. Capital.

Nomenclatura Catastral: Circunscripción 
I —Sección B — Manzana 12 — Parcela 14 
-- partida N/12.842. Valor fiscal $ 2.500.—.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el ‘Sr. Juez de la causa.

Ordena Juez de Paz Letrado N9 3, en jui
cio : “Prep. Vía Ejecutiva, Víctor Aníbal 
Rosales vs. Miguel Duran, Expte 3.648/59’.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor, Edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño y 2 días en El Intransigente, 

e) 23 — 8 — al — 12 — 9 — 60

N’ 6.600 — Por -José Alberto Gómez Rin
cón.

JUDICIAL: Inmueble ubicado en General Güe
mes _ Base § 17.333,32%.

El dia 10 de Octubre de 1960 a horas 17 en 
mi Escritorio calle General Güemes N’ 410 
por orden del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Nomi
nación en juicio Medidas Precautorias Katz 
Susana Levy de vs.Katz Isaac Elias expedien
te N’ ,'2.630|5S, venderé con la base de Diez y 
siete mil tresientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nocional de cur
so legal o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en la Ciu
dad de General Güemes Departamento de Ge
neral Martín de Güemes con frente a la calle 
Leandro N. Alem N’ 480, el que según su tí
tulo tiene una extención de 9,07 m. de frente 
por 49,28 m. de fondo de Este a Oeste o sea 

una superficie de 446,97 mts2. y limita: Norte 
con propiedad de los esposos Ignacio Esteban 
y Amalia López de Esteban; Sud, Con perte
nencia de don Ramón Rosa Rodríguez; al 
Este con la Avenida Leandro N. Alem y al Oeste 
con la sucesión de don Antonio Mollins. Ca
tastro N1' 221, Título registrado al folio 183 a- 
siento 1 del libro 3 de R. I. de Campo Santo.- 
La Nomenclatura catastral es: Catastro N’. 
221- Valor Fiscal $ 26. 009.00.

e) 22-8 al 5-10 60

N’ 6595 — POR RICARDO GUDIÑO 
—JUDICIAL—INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE ?? 365.953,030—

El día 9 de setiembre de 1.960 a horas 18 en 
mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de esta 
ciudad, Remaré con la base de Tresientos Se
senta y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y 
Tres Pesos con Treinta Centavos o sea las dos 
terceras partes de la tasación el inmueble ubi
cado sobre calle Tucuman a 40,22 metros de 
la .esquina de las calles Lerma y Tucuman, 
de esta ciudad individualizado como lote 13, 
del plano N’ 1.914 de la Sección D, manzana 
38 B, parcela 10. nomenclatura catastral N’ 
15.723, el que mide 9.60 metros de frente por 
un fondo de 44.93 metros y un contrafrente de 
10.16 metros.

Superficie 443.76 metros cuadrados. Limi
tando al Este con ¿el lote 12, al Oeste con pro
piedad de José M. Olivera y Julio Bi.rman, al 
Norte con fondo del lote 10 y parte del lote 
9 y al sud sobre calle Tucumán. El comprador 
entregará en el acto del remate el 20% del 
precio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.

Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado Nv 3. en 
juicio: ‘Ejecutivo — Ram Luis vs. Giménez 
Antonio Expte. N» 2.246/59. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y El Intransigenet!’. .

e) 22 — 8 — al 9 — 9. — 60. - 
‘     (.j—■■ ,
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N’ «.591 — JUDICIAL : Por Andrés Ilvento. 
1.. puestos para Camiones 'Max SIN BASE 

El día 7 de setiembre de 1.960, a las 11 
horas remataré en el Hall del Banco Provin
cial de Salta, España 625, por desposición del 
señor Juez de 1¡-' Instancia 3* Nominación, en 
e,’ juicio Prendario seguido por el Banco Pro
vincial de Salta vs. Manuel Manes lo siguen- 
te :
y son para camiones modelo 1.945 y 1.946. 
Un blok “Max” rectificado a STD listo para 
armar, 6 bielas con pistones nuevos listos pa
ra armar, 6 bielas Idem. ídem, 1 juego de 
cojinetes bielas rosadas rectilicadas a me
didas. del cigüeñal, 6 pernos a pistones ajus
tados a los mismos. 1 cigüeñal rveuticudu <1< 
Líelas y bancadas, 1 árbol de levas rectifica, 
do completo, 1 juego cojinetes bancadas de
metal rejado terminado vil linea en el mis
mo blok y 'listo para armar. I juego cojinetes 
de leva colocado en el blok y rectificado a 
medida del árbol, listo pava armar.

1 Eje auxiliar rectificado con sus 
pendientes cojinetes colocados en el 
rectificado 
tes 
da 
de

corres- 
blok y 
cojine- 

a medi-
con sus correspondientes 

colocados en el blok y rectificado 
del mismo y 1 juego de aros rectificados 
5” S. T. D.
SIN BASE, venta en conjunto dinero de

contado y al mejor postor. Comisión a cargo 
del adquiriente según arancel. Verlos en po-» 
der del depositario judicial señor Rulando A. 
Spezzi domiciliado en 20 de Febrero 826.

Publicaciones 10 días de anticipación Ley de 
Prenda “Boletín Oficial” y "Él Tribuno” por 
3 días. Por datos al Banco o al suscrito Mar
tiliero, El Intransignete 3 días.
ANDRES ILVENTO, — Martiliero Públ co - 

Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta
e) 19 — 8 — al 1 — 9 — 60

N’ 6.587 — JUDICIAL . Por Andrés Ilvento. 
2 Bicicletas casi nuevas — Base ? 10.800.—

El día 6 de setiembre de 1.960, en mi domi
cilio Mendoza 357 (Dpto. 4), a las 18 horas 
remataré por disposición Señor Juez de Ia 
Instancia C. y C. 54 Nominación er el jui
cio Prendario seguido poi Señores Moschetti 
S. A. vs. José Manuel Zerda Expediente 
4.750/60 lo siguiente :
Una bicicleta marca “Botecchia" Art. 4.313 G. 
cuadro N’ 92.700, para paseo rodado 28“ freno 
etc. Una bicicleta “Broadway" mod. juvenil 
mixta rodado 20” cuadro N° 6.647.
Base en conjunto Diez Mil Ochocientos Pesos 
Moneda Nacional (8 10.800.— %.) dinero de 
contado y a! mejor postor. Seña 30% saldo 
/>probándose -la subasta. Comisión a cargo 
del comprador según arancel. Publicaciónes. 
con 10 dias anticipación Ley de Drendas. 
'Boletín Oficial” y “El Intransigente 5 días.

Informes al suscrito martiliero.
ANDRES ILVENTO. — Martiliero Público — 

Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta
e) 19 — 8 — al — 1 — 9 — 60

Alegre, propiedad de’ Natalia y Marcelino Gv. 
nérri-.z: Este, finca Santa Rita de Luis D’ 
Andrea; y Oeste propiedaues tie Podro Gua- 
nuco y Ambrosia G. ele Guanuco, cauxmo de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Angre y La 
isla.— El Banco de ¡a Nación Argentina po- 
crá acordar a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indispen
sables pura operar con ei Banco, laci.idaaes 
pura el pago del sesenta por ciento del pre
cio de venta que resultare, con un máximo 
ue crédito u couceuer ue uu Millón Cien 
Besos con garantía hipotecaria en primer 

bien, pagadero su 
anuales, iguales y

n.iau soore el mismo 
porte en cinco cuotas 
secutivas,.a contar ue 
judicial del remate.—
gaderos por semestre anticipado.— 
lo 
de 
de

Intereses al

xU.ll 
tér 

im- 
con

lü u|o pa- 
En el ao- 
uel pieciu 

- Comisión
del remate tremía por ciento 
venta y a cuenta del mismo.— 
arancel a cargo del comprador

e) 18 — 8 — al — 3 — 10 — 60

cu

N’ 6.566 — JUDICIAL — Por JULIO CE
SAR HERRERA — LA MITAD INDIVISA 

“FINCA LA POBLACION” — BASE
? 174.666.66

El 3 de Octubre de 1.960, a horas 17, 
Urquiza 326 de esta ciudad remataré con
base de Ciento Setenta y Cuatro Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos Moneda Nacional,' o sea el v- 
quivalente a las dos terceras parles <1= ou valúa 
ción fiscal, la mitad indivisa de la linca “La 
Población ”, ubicada en el Departamento Gral. 
Güenics, Provincia de Salta, con los limites 
que dan sus títulos. Medidas las que dan sus 
tullios. Corresponde esta propiedad según tí
tulos registrados al folio 2-12 asiento 2 del li
bro 6 del R. I-, de Gral Gúeines,- a los seño
res Néstor Torino y Adolfo Domingo Torino.

La subasta se realizará sobre la parte 
que le corresponde al señor Adolfo Domingo 
Torino.
1.527, Ordena el Sr. Juez de ir”
C. y C. 5t? Nom. en los autos EJECUTIVO 
Montalbetti, Julio vs. Bass, Saloniou y Tori
no, Adolfo Domingo, Expte. N° 4.688/60”.

Seña, el comprador abonará en el acto 
de la subasta en Concepto de sena y a cuenta 
del precio el 20%. Comisión de arancel a 
caigo del comprador. Edictos por tremía días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

Gravámenes ; Hipoteca a favor del 
Oscar Adolfo Davids por la suma de $ , 
180.000.— %. Inf. Julio César Herrera 
Martiliero Público — Urquizu 326 — Salta.

e) 16 — 8 — al — 30 — 9 — 60

Nomenclatura Catastral: Catastro N" 
inst. en lo

Si

N» 6423 — POR: JUSTO C. FIGUEROA Culi- 
NEJO — MARTILLERO PUBLICO
Judicial — Finca -‘Las Arcas" Partido de. Que
brada 
Lerma 
11.466

Son utilli adas / ias 
sin turno/ ni cauda 
N’ 319 dll Diíparl 
iría. — Anota/do | 
libro “E? de I iítqj 
Oruena el Señor 
Nouiinaaión Jn 1 
autos. 'ÍSUCÉSG 
Y DE SECÚND 
NEZ” Isxp.edlfent 
tu de i/emul¿' el 
a cuantía del ni 
en los /diarios 
y por ¡5 dík's 

de Ley / a ca/go

Nc 6294 —/ <P 
JUDipiAlll- 
75 . UUp. I

Él íliá 22: d 
. en el/ escritor 

ciiida/1, rejúat 
Y CINCO MI 
da con lai leí 
antigua Hihc 
nia. Id ptoljc 
Suni/o de| test 
hectáreas!' 2. 
dos,/ cuyoó I 
Sud/ lote! '“P

aguas d..l río! “Las Areas’’ . 
determinado.! CATASTRO:.

lamento de Rosario, de Ler- , 
J.1 folio 376j asiento 458 del 
os dé Rosai/io de Lerma: 
luez de 1’ Instancia y 2’

Civil y Comercial en los 
VIO DE JÓSE

A FLORÉs/ ___ -
N» 14.721)45.1 — En

3ü% del precio como 
mo_ EDICTOS: Por 

o! ctin Oficial ly Foro 
n El Intransigente. Comisión 
del comprador.

I e) 25|7 al 6|9|60

MARTINEZ ’ 
DE M.ARTL 

el ac- 
sena y 

30 días 
Salterio

: ARTURO/SALVATIERRA. 
Finca en Retama — Base- ?’

agosto de 1960 a las 17 horas 
Buenos Aires N’ 12 de esta 

ré con la base de SETENTA 
PESOS M|N.I la finca designa- 
“Q”, que formaba parte de la.- 
San Roque”/ ubicada- en Beta-

leral Güemes /ante Dpto. Campo 
Provincia, con extensión de 13 

58 metros 27 /decímetros cuadra- 
rites son; :Nprte, con lote “R”; 

; Este; Con /un camino .proyec
tado de biie^l.metros de ’apeho que lo separa 
de la Fínica 
no /vcciilai 
los/ Bellóne. 
go / por I tul
lí oro 
taytral, / par 
ñ a cuen 
ñ • Juez 
el “D,l0M

Jom 
•pbr 3Ó di

TRÁNS

del Toro Departamento de Rosario de 
de esta Provincia de Salta — BASE S 
M|N.

N» 6577 _ BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — Finca 
San Felipe o San Nicolás — BASE $ 1.500.01)0. 
• - En Chicoana — Superficie 159 Hectáreas 
50 Areas y 58 mts. 2. — Por Andrés Ilvento, 
Manuel Michel y Martín Leguizamón (en co
mún para esta subasta).

El 5 de octubre p. a las once hs. en el lo
cal del Banco de la Nación Argentina. Mitre 
y Belgrano. de acuerdo con lo ordenado por 
e< señor Juez de Pí-imera Instancia, Segunda 
Nominación en lo C. y C. én juicio Ejecu
ción Hipotecaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Normando Ziiñiga, rematar.- -..os con 
la BASE de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
la propiedad denominada San Nicolás o San 
Felipe, ubicada en el partido de El Tipa!, De 
parlamento de Chicoana, con una. superficie 
aproximada de 159. hectáreas 50 áreas y 58 
mts. 2., comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: -Norte, .propiedad _de Igna
cio. Guarmco y Ambiosia G. de Gnanuco, La 
Isla- de Suc. Alberto .‘Calina y Río Pulaies; 
Su ó; pr.opíóükd .de- Igpajñp. Guanuco y Campo

día lunes 12 de setiembre de 1960 
17, én mi’ escritorio de 

de esta 
las dos 
$' 11.466
“Las Arcas” situado

remates de ¡ir 
ciudad RENA- 
tercararf de ja 
m|n. el inmue- 

en 
de

‘La Ramada” ly Oeste; Con cami- 
ue lo separa bel lote “I” dé Car-

Con derecho de agua para ríe- ’ 
o. TITULO: Folio 451, asiento 5, 
po Santo. —j- Nomenclattira. Ca

ída 1266. En él acto el 20% de se
de! precio1 de venta. Ordena Se- 
1“ Inst. 1» Nom. C. y C. en jüi- 

IGO MARTINEZ CONCURSO C1 
ión a cargo del comprador Edictos 

s en "BOLETIN OFICIAL” y. El». 
GENTE.

e) 7|7 al 19|8|6Ó'

CljrA^IONES A JUICIO

N’|6.6j]5 — EDICTO/: El Dr. Rafael Angel’ 

 

Fiquóroall Juez de

omercial 
por cinco 
alteño, a
: “Cornejo; i/nan A. vs. Gómez, Ga. 
Rescisión de Contrato y Daños y l’cr_ 

se ha dictado la siguiente provi- 
Salta, 30 tía junio de 1.960. Atento 
itado constancias de autos y lo’ dis_ 
por el Art. B69 del Cód'go de Proc. 
«clárase rebelde al demandado en es- 
o y siendo competente el Juzgado, ábra- 
dsmo a prueba por el término 
ías hábiles durante las cuales 
erán concurrir a Secretaría a 
ias. Rafael Angel Figueroa.
¡Salflá, Agosto 5 de 1.960.
IANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
é) /l» — al — 7 — 9 — 60

Civil y 
blicairse

los twt 
binj — 
juiejios 
dencia 
lo solí 
puefeto 
Ciyil, 
(c,jui 
sal el 
renta 
tqs d 
vjden

1* Instancia 4‘- Nominación- 
notifica por edictos a pus 
dios en el Boletín Oficial 

don! Gahino, Gómez, que en

tie alía
las par- 
oír pro-

El 
horas 
calle Buenos Aires 93 
TARE: Con base de 
valuación fiscal o sea 
ble denominado finca
el partido de Quebrada del Toro Dpto. 
Rosario de Lerma de ésta provincia de Salta, 
que mide aproximadamente, 2.500 metros /de 
Fud a Norte por 5.<K)0 metros de Este a 
Geste y Limita; AI NORTE, con parte de/ la 
que fn®ra finca “Las .Arcas” hoy de Demetrio 
Güitián, OESTE, con uña rnmlire alta da la 
serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y ESTE, con herederos del Doctor Jtián .
Sola limitando el arroyo de “Las A.rcas”. ME- 
JORAS: La finca cuenta con 5 potreros jcul- | 
tivadós con alfalfa, maíz cebada y otras fo- • 
rrajé.ras. cercados, con alambres pircas j/ ta- ■’ 
piales. CONSTRUCCIONES: 1) Una cask de|' 
tres habitaciones, galería y cocina, ac/tual-l I) 
mente funciona la Escuela Nacional 25.4. 2)¡ ij 
Una casa de dos habitaciones, galería y(coci-j u
na de adobe. 3) Una casa de dos habitación al
nes, galería y cocina. 4) Casa de una habita- « 
ción y, una cqcing.. .eñ mal, estado... R1EGO:¡ . ffl

l,N 
bion 
(cía

|sé
del 

I los 
I Zu 
i di

6.666 — CITACION : En juicio Oposi- 
a formación de Concurso civil — Bonita-’ 
a Mata de Zúñiga, el señor Juez de.2’ 

Jnación en lol Civil y Comercial, Dr. Jo- 
icardo Vidal -Frías, cita a la audiencia

9 ,de setiembre próximo a horas 9.30 a 
acreedores del doña Boñifacia La Mata de 
iga para qua manifiesten conformidad ó 
onformidad aj la oposición del concursó, 
alta., 26 de Agosto de 1.960.
1BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 31-8 al 2.9-ÍO

llNa 6.637 — EDICTOS : El Juez de Primera 
stanc-.a en lo/ C. y C. Tercera Nominación 

jr. Adolfo A. fTorino, cita y emplaza a doña 
jaría Luisa Velarde para que comparezca' a 
star a derecho por el término de quince días 
n juic’o “Frías, Cosme Rafael y SenoViá Inés" 
-uaymás — Adopción .del -menor Satumimí ■



PAG, W '
Manfiél Velarde”. Expíe. N’ 21836/60, bajo 
apercibimiento de seguirse en su rebeldía.

Secretaría, 19 de Agosto de 1.960.
e) ( 25 — 8 — al — 20 — 9 — 60

N’6,624 — CITACION A JUICIO : El señor 
Juez Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, Dr. Ernesto Yazlle, en juicios “Gus
tavo Cañedo Royes c/Héctor García Rubio y 
otros — Ordinario — cobro de ps.sos" Expte. 
N’ 193/59 cita y emplaza a don Lorenzo Mon- 
taqjia Clarence Miller para que, en el término 
de 20 días comperezca a contestar la demanda 
da, bajo apercibimiento de designársele defen
sor.. d,e ■ oficio. (Art. 9’ del C. de Procedimi. 
entp Civil), Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Salteñ.o.

San Ramón de la Nueva Oran Junio 15 de 
1.960.

Dr. MILTON ECIIEN1QUE AZURDUY 
Secretario

e) 24 — 8 — al — 23 — 9 — 60

N» 6.616 — EDICTO CITATORIO: El Dr. 
Gregorio. Kínd Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito tíud 
.íetán cita y emplaza a los señores Licinio Pa. 

rada, Rómulo Parada, Teodoro Parada y Cruz 
Parada (hijo) o sus sucesores por el término 
de. 20 días 'pura que comparezcan a estar a de
recho en el juicio "Wayar Ernesto Murales vs. 
Parada Licinio, Parada Rómulo, Parada Teo
doro, Parada Cruz (hijo) División de condomi
nio’’. Expte. N9 757/00, bajo apercibimiento de 
nombrárs-les Defensor de Oficio (Art. 90 del Có 
digo de Procedimiento.

Metán, Agosto 12 de 1960.
.. Dr. Lu.s Elias Sagarnaga — Secretario

e) 23-8 al 22-9-60

N’ 6578 — CITACION: Hago saber que por 
auto dictado en el juicio: Alemán, Juliana 
Canchi de:. Cruz, Santusa Canchi de; Mama 
ni, Raymundo: Alemán. Santos; Alemán. Je 
sús, Lionil; Velázquez, Martín; Alemán, Luis 
Andrés; Cruz, Anastasio; Díaz, Juliana S. 
Canchi de y Caucota, Santos Benigno.— Jui. 
cío: Ord. contradictorio de posesión treinta
ñal del inmueble "Achira-’ o -Hachera”. Ex
pediente N9 24.669, se ha dispuesto citar por 
edictos que se publicarán durante veinte días 
,en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente, a los herederos de don Patricio Madri. 
gal y toda otra persona interesada en la pre 
sente posesión, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (Art. 90 Cod. Proc. Civil). 
Salta, Agosto 16 de 1960.— Ejl: Expte. N9 
24.669, vale.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta. 
> rio. e) 1S,S al 19|9|60.

N’ 6573 — CITACION: El Dr. Rafael An. 
gel Figueroa, Juez de 1“ Inst. 44 Nom., Civil 
y Comercial, cita y emp'aza por veinte días 
a don Carlos Alberto Navarro, para que eom 
parezca a estar a derecho en el juicio de Di
vorcio. separación de bienes y tenencia hija 
que le ha promovido doña Florencia R. S. de 
Navarro, Expte. N» 24.661160, bajo apercibi
miento de designársele defensor al Oficial.- - 
Lunes, Miércoles y Viernes, para notificacio
nes en Secretaría.— Salta, Agosio 12 de 1960. 
Dr-. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio.— e) 18]S al 19]9|60.

N’ 6.570 — CITACION A JUICIO. EÍ~S? 
Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación Civil y Comercial cita y emplaza a 
doña Amalia Maidana para que en el térmi-, 
no de veinte días comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de su hijo 
Jorge Daniel Maidana. promovido por don 
Pascual Chuchuy y doña Elvira Alaneay de 
Chuchuy, Expte. N’ 28.550/60, bajo aperci
bimiento de nombrarle defensor de oficio. 

Salta. 12 de Agosto de 1.966.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario..

e) 16 — 8 — al — 16 — 9 — 60

£----------- ---  -
6511 Licitación : 'El Dr. Adolfo D. Torino 

Juez dé Tercera Nominación, en el Juicio Con
signación de Alquileres, Rodas.Angel vs. su
cesión Félix ^Rodríguez’’, cita por veinte días 
a Benita, Matilde y Fermín Rodríguez; Ernes
to Hinojosa y Graciela Hinojosa de Olivera 
bajo apercibimiento dé nombrárseles defen
sor ad-litem si no comparecieren a estar a 
derecho. Salta, Julio 12 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA. YRIONDO Secretario

e) 5 — 8 — al 5 — 9 —60

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 6.667 — NOTIFICACION: Rafael An
gel Figueroa, Juez.de 1® Inst. 44 Nom. C. y 
C. en los autos "Batum Provincial de Salta 
vs. Saavedra José Aurelio y Joaquín S. Azcá- 
late — Ejecutivo”, Expte. N9 24.638/60, no
tifica a los ejecutados, mediante edictos que 
se publicarán durante tres días en los diu ios 
Boletín oficial y Foro Salteño, la sentencia 
de remate dict-da en autos, cuya parte dis
positiva dice: “Salta, 24 de Agosto de 1,960. 
AUTOS Y VISTOS ■ .... CONSIDERANDO : 
.... RESUELVO : .

I) Llevar adelánte esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegiro pago del capit. 1 
reclamado, sus intereses y las costas del jui
cio, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Alfredo Ladrú Arias en la suma de $ 3.852.— 
% y los del Procurador Alatías Morey, en 
la suma de $ 1.348.— arts. 2’ inc. 2 y 
17 Decreto—Ley 107/G.

II) Líbrese oficio como se pide.
III) Practíquese la notificación del demanda

do por edictos que se publicaran durante tres 
días en los diarios propuestos.
IV) Haciéndose efectivo el apercibimiento de

cretado en autos, téngase como domicilio del 
ejecutado la Secretaría del Juzgado.

V) Copíese, notifíqnese, repóngase y consen
tidos que sean los honorarios regulados, dé
se cumplimiento a lo dispuesto por el art, 141 
del Cód. Fiscal. — Rafael Angel Figueroa”.

Salta, Agosto 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 1» — al — 5 — 9 — 60

N» 6.668 — NOTIFICACION: José Ricar
do Vidal Frías, Juez de 1» Inst. 2? Nom. C. 
y C. en los autos “Banco Provincial de Salta 
vs. Angel Aliberti — Ejecutivo” Expíe. - N’ 
28.485/60, noíifica al demandado Angel Aliber- 
íi, mediante edictos que se publicarán duran
te tres días en los Diarios Boletín Oficial v 
Foro Salteño, la sentencia de remate recaída 
en autos, cuya parte dispositiva, dice : “Salta 
veintidós de agosto de 1.960. AUTOS Y VIS

TOS : .......... Este Expediente N’ 28.485/60
--CONSIDERANDO: .... FALLO: .... 1») 
Ordenando llevar adelánte esta ejecución, con 
costas, hasta ser integramente pagados a la 
re tora, el capital y accesorios legales, a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Alfredo La
dró Arias en Un Mil Cuarenta y Siete Pesos 
con Veinte Centavos Moneda Nacional y los 
de don Matías Morey en Trescientos Seserta y 

Seis Pesos con Cuarenta y Cinco Centavos 
do igual Moneda.

2’’) Tener por domicilio legal del ejecutado 
Ja Secretaría del Juzgado. Cópiese y notifí- 
quese a cuyo fin publíquese edictos en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño, conforme a lo 
dispuesto por el art. 460 del. Cód. Proc. 
José R. Vidal Frías”.

Dos palabras testadas no valen.
Salta, Agosto 25 de 1.960.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) iv — al — 5 — 9 — 60

DESLINDA. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N» 6527 — EDICTO: El Dr. Adolfo A. To 
rinn. Juez de Primera Instancia en lo Civi’ 
y Comercial de Tercera Nominación, en au
tos cnrntn’arlos: “Provincia de Salta — Des 
lindo Mensura y Amo■!onamtento,' terreno I-'ls 
oai N’ 06 en Dpto. de Orú>n, hace saber a 

BOLETIN OMtót

todos los que se consideren con algún inte
rés, que se van a practicar operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del terrt 
nc fiscal n1' 66, ubicado en el Departamento 
ae Orán de esta I-'rovincia, con una superfi 
cié de 6.961 hectáreas mas o menos; con los 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cía el naciente del costado Norte del turre- 
no fiscal N" 11; Este, Finca ‘La Colmena’; 
Sud, con tierras conocidas con la denomina 
clon de las 86 leguas; Oeste, el terreno fisca; 
N'í 11.— A. ESCALADA IRiONDO, Secreta
rio, Salta, Julio 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) -9|8 al 26|9|6U;

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 6.659 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO : Se comunica que el señor Vicente Eran. 
zoni. con domicilio tn esta ciudad, ca.le Sar
miento 794, .VENDE y TRANSFIERE todo el 
fondo comercial de su negocio de farmacia 
denominado “FARMACIA AVENIDA", ubica
da olí la c-lle Alsi.ia y Sarmiento, a los seño
res AGUSTIN y'ANTONIO FRANZONI,, quice 
ms se hacen caigo del Activo y Pasivo. 
OPOSICIONES : Según Ley 11.867, AGUSTIN

" y ANTONIO FRANZONI, SaF
miento 800 — Ciudad — 

VICENTE FRANZONI 
AGUSTIN FRANZONI 
ANTONIO FRANZONI

e) 30 — 8 — al — 5 — 9—60

TÉC C I O N AVISOS-:

ASAMBLEAS

N? 6674 — SOCIEDAD RURAL SALTERA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA
Convócase a los señores Socios de la enti. 

dad, a la asmablea Extraordinaria que ten
drá lugar el día 10 de setiembre próximo a 
horas 17 en su sede social, Avda. Chile s|n’ 
'de esta Ciudad, con el objeto de tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
Modificación de los Artículos 5° y 6°, Títu- 

.los II de los Estatutos, los que quedarán re
dactados así:

Art. 5’.— Los socios y socias se dividirán 
er. cinco categorías: Honorarios, Vitalicios, 
Activos, Corresponsales y Transeúntes. ■

Art. 6’.— Serán socios y socias Honorarios 
y Vitalicios 1-os siguientes:

a) HONORARIOS: Aquellos que a juicio de 
la Comisión directiva, sean acreedores 
a esta distinción por haber efectuada 
donaciones, prestado importantes servi
cios a la Institución o que se hayan dis. 
tinguido en el país o en el extranjero, 
por la realización de trabajos científi
cos. Serán designados por Asamblea a 
propuesta de la Comisión Directiva.

b) VITALICIOS: Aquellos que abonen una 
cuota única cuyo monto fijará la Asam
blea, quedando eximidos del pago de 
cuotas mensuales. Los socios y socias 
Vitalicios tendrán los mismos derechos 
y obligaciones que los socios activos.

ENRIQUE OJEDA URIBURU
Presidente

JORGE LUIS MATASSI
Secretario

e) 1’ al 9-9-60
-  ---------- ■...—— —------------------- ——
N’ 6670 — “GRANDES FERRETERIA 

VIRG’LIO GARCIA Y CIA S.A. Importadora 
y Exportadora” — “Comercial é Industria)’1 

CONVOCATORIA 
Asamblea General Extraordinaria del 17 de 

Setiembre de 1960
De conformidad con disposiciones estatuta

rias, se cita a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Extraordina.yia, para el 17

Juez.de
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de Setiembre de 1960 a las 18,30 horas la 
que se llevará a cabo en el local Social, calle 
Florida -N’ 300, Ciudad, de gaita, a fin de con-. vH- : ¿.k í ■ c ■ »•• •, - . C-’-J
sideral* la siyuitnttíJ

ORDEN-DEL DIA

1»)

2’)

dos acclO.PÍs.|as . para . 
firmen él ‘ Acta cié'* lá

Capital Autorizado de

Estatutos Sociales.

Designación de 
que aprueben y
Asamblea.
Ampliación del
la Sociedad.
Modificación de

recuerda a los Señores Accionistas que 
asistir a la Asamblea, según dispone el 

35 de los Estatutos Sociales, deberán de. 
ac. 
de. 
del
en

3’)
Se

para 
Art.
pesitar' en las oficinas de la Sociedad, sus 
cienes, o en su detecto un certificado de 
pósito emitido per institución-’ baricaria 
país. En el caso de acciones integradas 
cuotas, deberán encontrarse al día en pago 
u> las mismas.

N’ 6.623 CAMARA DE COMERCIO é'INDUS. 
TRÍA DE SALTA

ASAMBLEA ORDINARIA 
’ C/O'^V O C Á T O R I A!* ' *
De conformidad coif ló establecido en ei 

Art. 19’ de los Estatutos Sociales, convócase 
a Asamblea Ordinaria a los señores socios de 
lia ‘d.amará’5 de3 'Comercio é Industria de Salta 
pará’flel día‘Viernes 2 de setiembre -de 19G0-'-a 
loras 21, a fin de considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA:
l’J — Lectura y consideración del Acta an

terior;
— Lectura y consideración de la. Me 

moría del Consejo íJircctivu. 
tario General; Cuenta de 
y Pérdidas é Informe del 
Fiscalización, todo ello

Ejercicio: Junio

2’)

3’)
EL DIRECTORIO

e) 1’.— al — 7 — 9 — 60

NO g.Gfjg _ CLUB GENERAL GÜEMES 
CAFABATE

CITACION A ASAMBLEA
De conformidad a lo establecido en el ar

tículo 11 de los Estatutos, convócase a los se
ñores Socios del Club General Güemes a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará 
a cabo el día DOMINGO 25 d.e SETIEMBRE 
de 1.960, a horas 17 en la sede de la Insti
tución sita en calle San iíartín esq.

siguiente
San Lo.

renzo. para considerar la

ORDEN DEL DIA

del Acta anterior

Balance 
Pérdidas

4’)

5’)

1») Lectura y aprobación
2’) Lectura de la Memoria anual

3’) Consideración del Inventario, 
General, Cu nta de Ganancias y
informe del Organo ele Fiscalización 
Renovación (total de la Comisión Ditec. 
tiva y Organo de Fiscalización 
Designación d» dos asociados 
mar el Acta.

para fir-

30 de n/Estatuto : Transcurrida una hora 
"quorum”

Art.
después de la fijada sin obtqner 
la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentes.
TOMAS P. NARDOS, Secretario 
JOSE A. ROMAN, Presidente.

e) 30 — 8 — al — 1’ — 9 60

"E

PAG.zjuj

__ ___ dé las ■Asatfibléás ’ será •"'la

mi|tad ijn'ás Huno de los. sícios. TiÁnsciíi 
ora después e la fijada 
br,ia sinpebj.e|te" quórum, 

 

_________ esionará con/él número 
s'leiós’i ¡pf-egentes'’. V

qtióri

rrido un: 
lat'con' 
Abaíilbl

en 
la 
de

ell 24-8-G0

N’ ¿579 p- ^RADIODIFUSORA GENERAL 

 

GÜEMES SI A. ~ ..............................

Por resolución 

 

cumpljmieiiÉjj 

 

Sociales, en 1 

 

■tr-entd '• apitóba 
accionistas' i de _________ ...( ----------- ----

a" lai 'Asamblea General Extraordinaria, 

 

e eféctiíhrá el día 21 de Setiembre do 

 

a hitas II21 y 30 en el local de la calle

Funes 
trat'ar

Convocatoria a Asaniblea.. 
Directorio! y a fin de dar 
dispuesto jen los Estatutos ¡ 
de las reformas reciente- 

convoca a los señores 
General Güemes

el
lo 

zón 
ás, se 
Radiodifusora

2’)

3’)

de Seis Consejeros Titula- 
por el come: cío y tres por

inve-. 
Uananeiue 
Uigano dé 
cunespon- 
1959-iMay»

que 
1¡Í6O; 
Déá 
parí

1’1

diente al
1960;

— Elección 
res. tres
lá Industria, y tres Consejeros Su
plientes, uno por el comercio y dós 
por la Industria, ''por el-término de 
'dos años y por cesación de mandato 
de los señores-- Armando Sóler, Fran- 

’ciseo Fernández, José S. Zeitune, 
Carlos A. Según, Exequiel Angel Mo. 
reno. Marcos Gonorasky, J'-sé Giné, 
Luis Antonio Escoda y> Osvaldo ■ Pos
tigo respectivamente;

4'0 — Elección de dos miembros Titulares 
y” dos Suplentes del Organo- de,-'Fis_ 

•’calización, en reemplazo' de los -se_ 
''■ñores; Alejandro León Gaunal Ro. 

- bert-o García, Juan B. Guerriero y 
Modesto Chibám respectivamente.

Salta,'- Agosto 22 de 1960.
MANUEL A. CABADA 

Secretario -
CARLOS A. SEGUN ' •

Presidente
En' cumplimiento con disposiciones estatu. 

tfirins”y’ con la Resolución dé' Inspección' -de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y - Civiles 
df’iecira 2 ele diciembre de 1954, se deja cons
tancia:

Que las listas completas con '.a confor
midad de los candidatos, deberán set 
presentadas al 'Consejó' Directivo’ para 

■ su oficialización hasta el día 31 dél‘co
rriente; l! ' » ’ i - - - - '
'5Que: el horario de comicios se fija en
tre las 22.30 y las 23 horas del día 2"dé 
'seÚémbre de 1960;
Que el Art. 22’ de los Estatutos died.

a)

c)

I’ 28, de esta! Ciudad de Salta,
1 siguiente; I
JRDEN DEL DIA:
y consideración del Acta de Ja 
a anterior. j 
ación de la Revaluación de Ac. 
y 15272. I
•ación de la invitación formulada 
Víctor M. Colina, para que rati- 

rectifique ante la Asamblea los 
formulados y que hiciera públi-'

Lectura
’Asaiiibl. 11Considé 
tiv¿¡ L 
Coúsid 
al jsr. 
fique 
cargos 
eos.

) Consideración del Dictamen sobre inter
pretación del Art. del Código de Co 
nlércib. .

) Elección de Directores Titulares y Su

 

plentes pára integrar el Directorio de a- > 

 

cúerao al Art. 10’ de los Estatutos. 

 

Designación de dos accionistas para fir_ 
marnel Acta de laj Asamblea.

I ' || EL 1 DIRECTORIO
- e) 18|8 al 2¡9|60.

LOS SÚáCRIPTORES

S(é recuerda que. las suscripciones al BOLE- 
TIIJ4 ~ IC1AL, deberán ser renovadas en el 
tnesj d su -vencimiento.

jka • 
iar c 

•sa(vá 
■ que-

•A>LOS ALISADORES

rimera publicación de los avisos debe 
ntrolada por j los interesados a fin de 
en- tiempo oportuno cualquier error en 

> hubiera incurrido.
• LA DIRECCION
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TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA
Resúmen del Movimiento de Caja que ha tenido Tesorería General de !a'Provincia, desdo

. el 1 al 30 de Junio de 1960 - EJERCICIO 1,959/1960.

INGRESOS: >’ ’ . .

Saldo en Caja que pasa del mes de Mayo de 1960:

PONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales (

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía 22.596.35
Fondos Obras Públicas ’ 8.273.090.25
Fondos Financiación Viviendas Indivi
duales o Colectivas 360.000.—
Cta. n’ 45 -Ley 1840- Gobierno de la
Provincia 4.500.—

33.09S.216.24

58.500.000.—

8.660.186.60

. RECURSOS REPART. AUTARQ. Y MUNICIP.

Administr. Gral. de Aguas de Salta. 
Consejo General de Educación 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Dirección de Vialidad de Salta

725.05
731.891.20

60.153.84
35.583.30 828.653.39

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Seguro Colectivo Ogligatorio 
Embargos Orden Judicial
Retención Ley Nacional 12.921
Plan Integr. de Ahorro y Scg. de Vida 
Instituto Provincial de Seguros

4.137.110.19
12.330.—
36.194.25
57.080.04
1.797.23

303.057.63 4.597.569.34

VALORES A REGULARIZAR.

Oficina de Compras y Suministros del 
M. de Economía- Decreto 6262/57
Oficina de Compras y Suministros de Di
rección de Arquitectura _Dto. Ley -659/57 
Oficina de Compras y Suministros del 
M. de Gobierno -Decreto 6146/1957
Oficina de Compras y Suministros de 
Cárcel Penitenciaría -Decreto 6220/57
Oficina de Compras y Suministros de Po. 
iicía de Salta -Decreto 10255/57

1.340.124.53

233.820;54

1.364.464.28

2.900.260.27

987.231.57 6.825.901.19 .

CUENTAS ESPECIALES

Depósitos en Garantía
Colegio de Escribanos -Sellado Notarial 
Caja de Prev. Social para Escribanos 
Ley n’ 3221/1958

45.257.14
359.—

148.753.80 194.369.94

CALCULO DE RECURSOS

Rentas Generales Ordinarios
Rentas Generales con Afectación 
Rentas Generales Extraordinarios 
Recursos Especiales

55.893.457.75
918.739.64
589.833.05
330.653.47 57.782.683.91

CARGOS POR DEUDAS VARIAS

Deudores Varios

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO

Instituto Provincial de Seguros -Présta
mos con c/Reintegro °

I
PAGOS POR PRESUPUESTO

Gastos en Personal 6.667.63
Otros Gastos 4.000.—

400.—

4.258.21

10.667.63
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RECURSOS NO PRESUPUESTAS

Producido- Alquileres Inmuebles ’ Fiscales 
Tasa Retributiva de Serv. -Ley 3540/950 
Devoluciones ■ Ejercicios Anteriores Ejer. 
ciclo 1958/59

93.—
1.500.—

8.000 9.593

16^.462.^99^5

EGRESOS

FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
• Rentas' Generales

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
Fondos Obras Públicas 
Depósitos én Garantía 
Cta. n’ 45 -Ley 
Fondos Financ. 
o Colectivas

1840- Gob. de la Prov. 
Viviendas Individuales

REPARTIO. AUTARQ. Y MUNiC.

CTA. CTES.

Municipalidades de la - Provincia
Administración Gral.- -de Aguas de Salta 

'•¡Sónséjo Gral.."-de-..Educación •
Caja de Jubilaciones' y' Pensiones
Dirección. de Vialidad de Salta

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Densiones
Seguro Colectivo Obligatorio'
Embargos Orden Judicial
Retención Ley Nacional 12.921
Plan' Integral de Ahorro y Seg. de Vida 
Sueldos y Varios Devueltos
Instituto Provincial de Seguros 
Depósitos Provisorios

4.187.110.19
12.330.—
36.194.25
57.080.04
1.797.23
9.234.17

303.057.63
1.920.—

DEUDA EXIG1BLE

Deuda Exigible Año 1958/1959

Pagos por Presupuesto 
Plan de Obras

A REGULARIZAR

de 
R. 
de 
de 
de

Compras y Suministros Hotel 
de ¡a Frontera. Dtb. 10.0(15
Compras y Suministros Mi. 

Asuntos Sociales _Dto. 6958/5" 
Compras y Suministros _Cár.

7.207.693.74

. 2.156.017.34
Policía

670.713.75
Minis-

515.602.08
Minis-

395.068.47

1.400.000

VALORES

Oficina dé Compras y Suministros ítirtíc. 
de Arquitectura -Decreto Ley n’ 659/57 
Oficina 
Termas 
Oficina 
nisterio 
Oficina
cel Penitenciaría -Decreto 6220/57 
Oficina de Compras y Suministros 
de Salta -Decreto n’ 10255/57 
Oficina de Compras y Suministros 
terio de Gobierno -Dto. 6146/57 
Oficina de Compras y Suministros 
terio Economía -Decreto 6262/57
Dirección de Arquitectura de la Provin. 
cía -Decreto-Ley 442/1957 
Cámara de Senadores -Entrega 
Presupuesto “Otros Gastos’’ 
Biblioteca Legislativa -Entrega 
Presupuesto “Otros Gastos" 
Cámara de Diputados -Entrega 
Presupuesto "Otros Gastos” 
Fondos Caja 
Ministerio de 
Fondos Caja
Policía de Salta 
Fondos 
Escuela 
Fondos
Dirección de Turismo

Chica -Decreto 
Economía
Chica -Decreto

Caja Cl.ica -Decreto 
de Manualidades
Caja Chica -Decreto

cuenta

cuenta

cuenta
200.000.4-

8450/1954 ■

8450/1954

8450/1954

8450/1954

1.692.857.15

572.657.15

lÓO/OOOi

26.525.

6.995.901.82'
45.257.14
4.500.—

7.646.. 653.52 ,
2.283.. 8Í6.,66 '

11.848.888.15 '
625.867.94
432.485.99

157.200.— 02.858.96

4U608.723.51

680.000.-

22.8^.712.56

39-, 93S.0:

50.000.

100.000.

100.0001 —

10.00H. 15.197.134.68
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CUENTAS ESPECIALES _ _
Depósitos en Garantía
Colegio de Escribanos. Sellado Notarial 
Caja de’ Prev. Social para Escribanos’ — 
Ley. Di 3221/1958

' 22.596135 
359.—

148.753.80 171,709.16

RESIDUOS PASIVOS r ■

Residuos Pasivos ■ Ejercicio Año 1958/1959 2.875.188.90

PAGOS POR PRESUPUESTO - - v.

Gastos en Personal 
Otros Gastos
Plan de Obras

24.353.788.82
14-554.702.25
5.214.997.78 44.123.488.85

Saldo en Caja que pasa al mes de Julio de 1960 30.827.655.48

169.462.499.45

1

í ■ . SALTA, 25 de Julio de 1960,

MANUEL ALBERTO CAMPILONGO
Tesorero General de la Provincia

F. HUMBERTO . GIFRE 
Contador Mayor

Contaduría General de la Provincia 
e) l’_9.60’

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

' SALTA • • 
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